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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. ü. Qs) y  Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im portante 
salucí.

S U M A R I O

M inisterio de Gracia y Justicia:
Real-orden disponiendo ceso en el despacho interino de la 

Dirección general de Prisiones el Subsecretario de este 
Ministerio.

Otra accediendo a la p r u m 'r  solicitada entre los Registra-
• . . dores de la propiedad de 8:.;dúcur la Mayor y Malióu. 
Ministerio de Gobernación:

Real orden confirmando la suspensión del Secretario del 
Ayuntamiento de Miajadas, decretada por el Gobernador 
civil de Oáceres.

Otra declarando que, por lo menos hasta la publicación del 
Real decreto de 21 de Julio de 1900, los servicios p resta
dos por los Maestros de Escuelas públicas, como tales 
Maestros, debm  considerarse como servicios municipales. 

Otra disponiendo se aen por term inadas las licencias que se 
hallan disfrutando ios empleados de este Ministerio, de
biendo encontrarse, mu excusa de n ingún género, en sus 
respectivos destinos el día 15 del actual. 

M in is te r io  d e  In s tru c c ió n  p u b lic a  y  B e lla s  A rte s :
Reíd deermo ap uhaiido el presupuesto adicional para la te r-  

múiación del edificio destinad, á Facultad de Medicina y  
Hospital clíidco de Barcelona.

Otro suprimiendo las Secciones de e l  0 s elementales de 
Industrias y de Bellas Artes estabi ui las m  los Institutos 

. de segunda enseñanza.

Administración central:

.Ministerio de fiarm e .—Anuncios astronómicos que deben 
insertarse en los calendarios de Castilla Nueva, corres
pondientes á 1904.

- Mimderio de la Querva.—Comisión' liquidadora del batallón de 
Ante quera, peninsular núm. 9 .—Relación nominal de ajus
tes (conclusión). .

Ministerio de Hacienda.^-Dirección general de la Deudapública 
. y Clases pasivas.—Relaciones de las declaraciones de de

rechos pasivos hechas por esta Dirección durante la p r i
mera, y segunda quincena de Julio ultimo.

Anuncio jle  la tercera subasta- que corresponde efectuar en 
este ano para la amortización de primeros décimos del 
Em préstito de 175 millones de pesetas y de documentos 
representativos de los mismos. Ó ■

Banco de España (Madrid y Pamplona) .—Extravíos de re s 
guardos de depósitos de alhajas.

Sección de Industria y Comercio del Ministerio de Agriculiv/ra. 
Precios medios obtenidos por los valores negociados en 
Bolsa durante el mes de Agosto próximo pasado.

. Administración provincial:
Seminario Eclesiástico de Agwirre,—Edicto para la provisión 

de becas.
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.— Subasta de ad 

quisición de tubería de cobre para el cañonero «Don A l
varo de Bazán».

Administración de Contribuciones de la provincia de Murcia.— 
Fallos condenatorios en expedientes por defraudación.

Administración municipal:
Ayuntamiento dê  Madrid.—Subasta para el servicio de arras

tre de m ateriales y plantas del Ramo de Arbolado v P ar
ques y Jardines durante cuatro años.

Alcaldía constitucional de .Ceuta.—Vacantes de Veterinario 
inspector de carnes del Matadero, de Médico titu lar del 
tercer distrito  y de A rquitecto m unicipal.
¿i l as constitucionales de Mondoñedo, Masnou y Pradosre- 

1 - m ? *  — Expedientes acreditativos de ausencias como
# 3ustincacióii de exenciones del servicio m ilitar. 

Administración de justicia:
Edictos judiciales.'

Tribunal| Suprem o;
Pliego 21 de la sentencias de la Sala de lo civil, tomo II 

üel comente año.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R T E S

REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo segmente:
Artículo 1.° Se aprueba do conformidad con el dic

tamen de la Junta de construcciones civiles y en con
sonancia con lo que determina el art. 3.° del Real de
creto de II de Julio de 1902, el presupuesto de obras 
que comprende la-segunda sección del adicional redac
tado para la terminación del edificio «Facultad de Me
dicina y Hospital clínico de Barcelona.», por su importe,. 
deducida la baja obtenida en la -subasta, de 225.811,41 
pesetas.

Art. '2.° Se autoriza la inmediata ejecución de estas 
obras, y su importe se abonará con cargo al crédi
to consignado para construcciones civiles en los presu
puestos de gastos del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes y sin aumento de la anualidad que el con
tratista viene percibiendo por estas obras.

Dado en Logroño á primero de Septiembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Gabina íSBusgailai.

EXPOSICION

SEÑOR: Para que cualquier iniciativa de un Gobier
no en beneficio de la instrucción popular sea recibida 
con general satisfacción, cuando implica aumento, por 
modesto que sea, en el presupuesto de gastos del Esta
do, es necesario que se acredite la necesidad y oportu
nidad del nuevo gasto, y que la cuantía de éste no ex
ceda la medida prudente de los recursos disponibles; de 
modo que no sería difícil hallar en la apreciación por 
parte dél Poder legislativo de estas dos importantes con
diciones el motivo y la explicación de que varios refor
mas de las que contenía el Real decreto dictado en 17 de 
Agosto de 1901 para organizar los Institutos generales 
y técnicos prevaleciesen desde luego y obtuv eran la 
sanción de la Ley económica, consignando tes ci ¿ditos 
para ponerlas en práctica, mientras que otras han que
dado en mínima parte aceptadas ó totalmente incum
plidas.

Á esta segunda categoría corresponde el estableci
miento en todos los Institutos provinciales de los estu
dios elementales de Industrias y-de Bellas Artes; refor
ma que exigiría, aunque mucho se analizase y restrin
giera el número de Profesores indispensable para tan 
tas asignaturas como contiene el plan de estudios de 
aquel decreto, una cifra que parecería enorme en com
paración con la de 80.000 pesetas que consignaron las 
Cortes para todos los Institutos del Reino. Con tan limi
tados recursos, no es de extrañar que el proyecto en 
esta parte quedase reducido á establecer una sección 
rudimentaria de estudios industriales ú otra de Bellas 
Artes en unos pocos Institutos.

Pequeño lia sido el gasto, pero tal vez por eso mismo 
lia resultado completamente estéril; y al preparar el 
proyecto de presupuestos para 1904, no han \ odido des
estimarse las consideraciones de buen régimen econó

mico é interés de H cus-mama que aconsejan suprimir 
estos y otros organismos innecesarios, para aplicar su 
coste á Escuelas de la misma especialidad que Timen 
prestando útilísimos servicios, que cada año reciben en 
sus aulas mayor número de alumnos, y que, á pesar de 
ello, se encuentran insuficientemente flotadas, tanto en 
personal docente como en material científico y artístico.

Justificada esrá, por consiguiente, la supresión de 
que se trata; y sí á ella se ha do llegar, no conviene es
perar á la implantación del nuevo presupuesto, sino que 
debe acordarse, paia evitar n ̂ juicios á los alumno^ y 
á sus familias, antes de que comience el próximo cuino 
escolar.

Resolución análoga reclaman 3a razón y el buen . cu
tido para una institución mucho más antigum de la. que 
aún quedan algunos restos, pero qm ya ha sido venta
josamente reemplazada por o tra ’ muy reríeuGs. IVsdo 
que por la Ley de Instrucción publica de 9 de Setiem
bre de 1857 y por el IGgb m~'to Je 28 di Mayo de 1859 
se incluyeron en un insmim u< segunda enseñanza 
los estudios de aplicación necesarios para obtener los 
títulos de perito mecánico y perito químico, se ha ido 
reduciendo tanto el número de los establecimientos do
centes en que se practicaban estos estudios industriales, 
que ya en la vigente Ley de Presupuestos y en algunas 
de sus anteriores solamente se consignan créditos para 
el pago de dos Profesores en cada uno de los Institutos 
de Barcelona, Cádiz y Valencia, y aun do,estas seis pla
zas hay cuatro vacantes.

Estando Jas enseñanzas especiales de peritos mecá
nicos y químicos, así como las de electricista^ meta
lurgistas-ensayadores, aparejadores y nninuPnmuveros, 
desarrolladas con una amplitud que nunca habían al
canzado en las Escuelas que hoy se rigen por el Real 
decreto de 17 de Agosto de 1901 y su complementario 
de 10 de Enero de 1902, es á todas luces inútil y anó
malo que coexistan dos diversos planes de estudios para 
obtener los mismos títulos y dos procedimientos pava 
expedirlos, sobre todo cuando el antiguo sistema caá. 
por completo ha caducado y el nuevo responde á las 
necesidades de la época.

Á esta dos reformas orgánicas, que implican reduc
ción de gastos, debe agregarse la supresión de una 
asignatura del plan de estudios superiores de Indus
trias, la de Contabilidad de talleres, cuya enseñanza 
puede quedar incorporada á- otras asignatirns, según 
se practica en la Escuela de Madrid y según lian infor
mado todas las Superiores de Industrias, contestando 
á la consulta'que por Real orden Circular de 18 de Ene
ro les fué dirigida.

■' Se trata, pues, de economizar todo lo posible en cier
tas atenciones de la enseñanza técnica industrial, para 
acudir á otras de más importancia y que por la escasez 
de recursos del presupuesto han quedado insuficiente
mente dotadas.

No tiene otros propósitos el proyecto de Decreto que 
el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. AL

Madrid 30 de Agosto de 1903.
* ' SEÑOR:

Á L. R. P. DE V. M.
Gabino 9$ugallal.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;
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Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se suprimen las Secciones de estudios 
elementales de Industrias y de Bellas Artes establecidas 
en los Institutos de segunda enseñanza por las Reales 
órdenes de 23 de Junio y 14 de Julio de 1902, Los alum
nos que en el curso anterior se hubieran matriculado 
podrán continuar los estudios de carácter industrial ó 
artístico en cualquier^ dt la, Escuelas elementales de 
una y otra especie,

Art. 2.° La antigua enseñanza de Peritos mecánicos 
y químicos, agregada á los Institutos provinciales, se 
sustituye por la que, con arreglo al Real decreto de 17 
de Agosto de 1901p se lia organizado en las Escuelas Su
periores de Industrias,

La Escuela de Tarrasa, en el distrito universitario 
de Barcelona; las de AJeoy y Cartagena, en el de Valen
cia, y las yue en otras localidades se lian establecido ó 
en lo sucesivo se establezcan, atenderán á este servicio 
docente con toda la extensión del vigente plan de estu
dios, y los títulos obtenidos en estas Escuelas supli
rán en todos sus efectos á los antiguos de los Insti
tutos,

Los alumnos matriculados de años anteriores, y que 
tengan aprobada, en el Instituto al gama asignatura de 
las correspondientes a los estudios de Perito mecánico ó 
químico, podrán continuarlos y terminarlos dentro del 
plazo que o¡) itun miente se lijará, con arreglo al mis
ino plan, peí queda cerrada la matrícula para los as- 
pirantes á ingleso que deberán solicitarlo en las Escue
las industriales.

Podrán también los alumnos que lo soliciten trasla
dar la matrícula á Escuelas de Industrias, con validez 
de las asignaturas aprobadas en el Instituto.

Art. 3.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes queda autorizado: primero, para reducir á elemen
tal, con economía del presupuesto y ventaja d^ la ense
ñanza, cualquier Escuela Superior de Industrias de las 
recientemente creadas, si la experiencia demuestra que 
en la localidad correspondiente prestan mejor servicio 
á la instrucción popular los estudios elementales, y no 
hay recursos para atender á los de uno y otro grado; 
segundo, para trasladar á Cátedras de su respectiva es
pecialidad y competencia, vacantes en Escuelas ele
mentales de Industrias ó de Bellas Artes y Superiores 
de Industrias, á los Profesores de los estudios y de los 
Institutos á que se refiere el art. 1.°, y á los Catedráti
cos de Mecánica industrial y de Química aplicada de 
los Institutos expresados en el art. 2.°, que por efecto 
de estas reformas quedaren excedentes.

Art. 4.° Se suprime en el plan de estudios de las Es
cuelas Superiores de Industrias la asignatura de Con
tabilidad de talleres.

El conocimiento de la Contabilidad, en su concepto 
genérico, será objeto de la asignatura que, con el mismo 
título, forma parte del plan de estudios elementales, y 
su especial aplicación á las distintas industrias que 
interesan á los peritos mecánicos electricistas, etc., se 
ha de estudiar en las prácticas de taller.

La cantidad consignada en las plantillas como dota
ción de la clase de Contabilidad de talleres se aplicará 
á otra de las más esenciales para la enseñanza industrial.

Dado en Logroño á primero de Septiembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artos,

Gahleao H iig a lla i.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES

Habiendo regresado á esta Corte el Director generalde Prisiones;
fo. M . el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

cese V. I. en el despacho de los asuntos déla expresada 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1903.

GUZMÁN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por los 
recurrentes, fundada en motivos de salud, y teniendo en* 
cuenta lo dispuesto en el art, 297 de la Ley Hipoteca

ria, 301 de su Reglamento y Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1902;

S, M, el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Sanlúcar la Mayor, de se
gunda clase, á 1). Luis Ruiz Alonso, y para el de Mahón, 
de igual categoría, á D. Leopoldo Puerta Peláez. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid l.° de Septiembre de 1903.

GUZMÁN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo á la suspensión en su cargo del Secreta
rio del Ayuntamiento de Miajadas, D. Enrique [Fernán
dez de Andrés, la Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, eomunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., se ha remitido á la  
Sección el expediente instruido con motivo del recurso 
de alzada interpuesto contra providencia del Goberna
dor civil de Cáceres, suspendiendo de su cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Miajadas á D. Enrique 
Fernández de Andrés, del cual resulta:

Que á consecuencia de escrito elevado al Goberna
dor de la provincia por varios vecinos del pueblo de 
Miajadas, denunciando diversos abusos cometidos por 
el antes nombrado Secretario del Ayuntamiento, se or
denó la incoación de expediente, al que se unieron algu
nos documentos, reclamándose también por el Gober
nador una relación certificada de los expedientes y 
libros que habían desaparecido del Archivo municipal, 
acreditándose que efectivamente había sido abierta la 
Secretaría con llaves falsas y se habían sustraído diver
sos documentos, coincidiendo este hecho con la ausen
cia del Secretario y no constando que de él se diese 
cuenta á los Tribunales de justicia para que procedie
sen á lo que hubiera lugar.

El Gobernador, en vista del resultado del expediente, 
dictó providencia, acordando suspender en el ejercicio 
de su cargo á D. Enrique Fernández de Andrés, y man
dando elevar todo lo actuado á Y. E., ante quien ha acu
dido en alzada el Secretario suspenso, solicitando la re
vocación de la providencia.

La Dirección general de Administración local in
forma en el sentido de que procede confirmar la suspen
sión y dar cuenta á los Tribunales de los hechos, en 
cuyo estado el asunto se remite á informe de la Sección: 

Yisto lo que antecede y los artículos 124 y 126 de la 
Ley Municipal:

Considerando que es facultad de los Gobernadores la  
de suspender á los Secretarios de Ayuntamiento cuando 
concurra causa grave para ello, como lo es la desapa
rición y sustracción de documentos que están á cargo 
y bajo la custodia de dichos funcionarios:

Considerando que las razones alegadas por el Secre
tario suspenso en su excusa, no son bastantes para des
virtuar los cargos que contra él resultan, toda vez que. 
atribuyéndole la Ley la obligación de desempeñar las 
funciones de archivero municipal, no podían las mismas 
estar encomendadas á otras personas, y menos aún sin 
que la delegación se hiciera con las formalidades y re
quisitos debidos, razón por la que no puede ser tenida 
en cuenta su ausencia de la localidad, que, por otra 
parte, no aparece debidamente justificada:

Considerando que el hecho de la sustracción de do
cumentos de que se trata, puede ser constitutivo de de
lito, cuyo conocimiento compete á los Tribunales ordi
narios, á los que no resulta se haya dado oportuna 
cuenta:

Considerando que, según las Reales órdenes de 9 de 
Julio de 1901 y 2 de Agosto de 1902, las suspensiones de 
Secretarios de Ayuntamientos no pueden ser indefini
das, sino que en la providencia acordándolas se ha de 
marcar el plazo de su duración, cosa que no ha hecho 
el Gobernador, por lo cual procede que se determine 
por Y. E. al confirmar el acuerdo recurrido;

La Sección opina, que procede:
1.° Confirmar la providencia de suspensión del Se

cretario del Ayuntamiento de Miajadas, D. Enrique Fer
nández de Andrés, determinando en la Real orden que 
se dicte el plazo de su duración.

Y 2.° Mandar que por quien corresponda se ponga 
en conocimiento de los Tribunales ordinarios

de la sustracción de documentos que ha dado origen al 
expediente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha serdido resolver como en el mis
mo se propone; pero como según oficio posterior de 
Y. S., se participa haberse dictado auto de procesa
miento y suspensión contra este Secretario por el Juz
gado de Trujillo, no ha lugmr á determinar el plazo de 
la suspensión por estar sometido el asunto al conoci
miento de los Tribunales de Justicia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, no incluyéndole el expediente 
por remitirse al [Ministerio de Gracia y Justicia, que lo 
tiene reclamado por interés del Juzgado de Trujillo. 
Dios gmarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1903.

GARCÍA ALIX
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por don 
Baltasar Perales y Boluda, Profesor numerario de la 
Normal de Maestros de esa provincia, y ex-Regente de la 
Escuela práctica agregada á dicha Normal, solicitando 
se dicte una disposición aclaratoria sobre jubilaciones 
de los Maestros de Instrucción primaria como emplea
dos municipales, el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en Real orden fecha 19 de los corrientes, 
ha informado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Yisto el expediente promovido ante el 
Departamento del digno cargo de Y. E. por D. Balta
sar Perales y Boluda, en solicitud de que se declare si 
los Maestros de Escuelas públicas son empleados mu
nicipales, cuyo expediente se ha servido Y. E. remitir 
á informe de este Ministerio por Real orden de 15 de 
Julio próximo pasado, teniendo en cuenta que los ser
vicios que prestan los Maestros de Escuelas públicas, 
como tales Maestros, son servicios prestados á los veci
nos del término municipal, y han sido pag*ados con 
fondos del Municipio hasta la publicación del Real de
creto de 21 de Julio de 1900, y por lo tanto dichos Maes
tros deben ser considerados, por lo menos hasta esa fe
cha, corno dependiendes del Municipio; teniendo en 
cuenta que por Real orden de 30 de Octubre de 1890, 
dictada por este Ministerio, de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se resolvió que á los Maestros de Es
cuelas públicas debía considerárseles como empleados 
municipales, y teniendo en cuenta que el art. l.° del 
Real decreto de 21 de Julio dice que «las obligaciones 
de personal y material de las Escuelas públicas ten
drán, como hasta aquí, carácter municipal; pero en lo 
sucesivo, el pago de las mismas correrá á cargo del 
Estado, previo ingreso en las arcas del Tesoro de los 
fondos necesarios de aquella procedencia», de donde se 
desprende claramente que, por lo menos hasta aquella 
fecha, las obligaciones del personal, ó sea de los^Maes- 
tros de Escuelas públicas, tenían carácter municipal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
manifieste á Y. E.. como contestación á la Real orden 
de 15 de Julio próximo pasado por la que remitía á in
forme el referido expediente promovido por el Sr. Pe
rales y Boluda, que por lo menos hasta la publicación 
del citaSo Real decreto de 21 de Julio de 1900, los 
servicios prestados por los Maestros de Escuelas públi
cas, como tales Maestros, deben considerarse como ser
vicios municipales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guárde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1903.

^  GARCÍA ALIX
Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se den por terminadas las licencias que en la 
actualidad se hallan disfrutando los empleados depen
dientes de este Ministerio, debiendo encontrarse en sus 
respectivos destinos, sin excusa de ningún género, el 
día 15 del actual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás "efectos. Madrid 4 de Septiembre de 1903.

GARCÍA ALIX
Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.
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ADM INISTRACIÓN C E N T R A L .— M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in s e r t a r s e  e n  lo s  c a le n d a r io s  d e  C A S T I L L A  L A  N U E V A ,  c o r r e s p o n d ie n t e s  a l a ñ o  1904=

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud................................................... 40° 24' 30" N.
T 7 1 10“ 4“ 2 al E. del Observatorio de San Fernando.
L°ngltad............................ i 14 45,1 al O. de Greenwich.

N ota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son n ~p cti\ mente inicíales de las voces horas, minutos.

H o r a s  d e tie m p o  m e d io  c iv il á  q u e  se  verificara lo s  o r lo s  y o ca so s  'del S o l era M a d r i d  e l a ñ o  f 9 0 4 «
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Enero.
Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9, Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17, Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

fe b re ro .

Día L Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8.. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á l l  horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo.
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

'Abril.
Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna nueva á 21 lloras 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

H ay o .

5ía ,7* Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
iy,a oo’ ^ aila ntLeva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Ty ¿o ^ aar^° creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

«Junio.

íy a -jo’ ^ aai^0 menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Tv.a oa ^U-Ila á 21 horas 10 minutos, en Géminis.:
una 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, en Virgo. 

ia 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

«Pullo.

D'9, lo* 9 uarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Di* io ^ una GGeva á 5 horas 27 minutos,- en Cáncer.
T\; y uar °̂ cr®ciente á 20 horas 49 minutos, en Libra. 

a -^nna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

A gosto.

Día if* Paark° menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
Día iÍ* i ¡mia nilcva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
Día or ' Vaart0 creciente á 4 horas 27 minutos, 'en Escorpio.

* Luna llena á 1 hora 2 minutos, en Piscis.

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena a 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos., en Leo.

Noviembre*

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio. ^
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en̂  Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis. ̂
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

SPiciembre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente é 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

* ■ ■' CUATRO -ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 mi 
ñutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á l l  horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

Marzo SSL

Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14b I lm 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 5L al E. de San Fernando y lati
tud 12° 59' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15b 19“  3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 15' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 20rn8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á I9b 12“ 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitüd de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2Gfl 20“  1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 3F al E. de San Fernando y lati
tud 22° 30' N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

^Septiembre O.

Eclipse total de Sol invisible en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5b 43“  2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando v lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6b 38“  4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que* 
lo ve se halla en la longitud de 169° (Y al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52/ N.

El eclipse central á medio día sucede á Sb 24“  8, tiempo m e
dio astronómico de San Femando, en la longitud de 53' 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10h 0“  8, Tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último luga r que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31* al O. de San Fe rnando y 
latitud 26° 39; S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10b 55“  9, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando v latí- 

' tad 23° 22' S.
Este eclipse es visible en parte de la América Meridiona 

y en gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora del batallón de Antequera, peninsular, núm. 9.

R e l a c i ó n  nominal de los individuos de esta Comisión, cuyos ajustes han sido aprobados por la superioridad, y  que 
están pendientes de pago por no haber solicitado los alcances los interesados ó sus herederos,

(c o n c l u sió n )

ALCANCE , ■
CLASES N O M B R E S  Número -  PUEBLO PROVINCIA

Pesetas.

Soldado 2.a. , Pascual Ramírez Areehe. . . , , , . . . , . . . „ , .  1 ^ 34,85 Tudela................... ........ • •» Pamplona.
Idem  . . . .  Pedro Armaba Iriartt. . . .    —  . I '' 9,2-5 Galzarán............... ...............  Idem.
Idem . . . . . . .  Roque dimane/ Enriquez   ----. . . . . . . . .  1 * 25,50 Pamplona ..................  Idem.
Idem      Julián Orilóñsz hada       1 42,,30 Mandairá. . .   ............. ■ Idem.
Idem  _____ Maf lo Eraste Artrida.             1 57,60 Pamplona.. . . .  ................ . Idem.
Mein   ____  Fruilán Miruri Barco   1 147,95 V iana..................................... Pamplona.
Idem   Bibiano I aseroga Yaugúas . . . —   1 38,35 Fiterq ............................  Idem.
Corneta  Trinidad García Lauda   ,  -------    1 159,40 Izar.  ............................ Idem.
Soldado   I ucio (turera Sauz ---------- . . . .   I 31,15 Pamplona..................■.......... Idem.
I dem. . , . , . .  José Seminario Drías. . . . . . . . . . . . . . .  ■.. . . .  1 28,35 Tarregui ................ Idem .
Idem „ . . . . . ,  Telcsfuro Díaz M artin.    1 19,15 Talayera de la R eina  Toledo.
Idem   Zacarías Sánchez Gutiérrez,    1 ; 13,25 Valdeverdejas....................  Idem .
Idem . . . . . . .  Jacinto García Plaza       I  55,55 Álsosonar..............................  Idem,
Idem ____ Isidro Carro el la no Garrido,. . . . . . . . . . . . . .  I 86,70 Azutau........................  . Idem.
Idem . . . . ,  Juhl Villegas Blanco. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1 39,50 Malpica................ . ............. Idem.
Idem .. . .  Schastiui l i uz Toledano     I 130,59 Talayera de la Reina  Idem.
Idem . . . ___ Daniel Gutiérrez M aso,. .----------------; . , .  1 188,60 Aleándote de la Jara.-  Idem.
Idem     Lacas 1 ei M óntale-----------------    1 18,85 Torres del C onti.. .  .......... Teruel.
Idem     Gregorio Latorre Antol í . . . . . . . . . . --------- I  ̂ 80,95 Peñarroya,. . .......................  Idem."
Idem.    Antonio Gal indo Be mal e t ,  ------------------  I  ' 149,15 Camarilla............................. Idem'.
Idem   Cipriano Serrat Antoli ■ 1 57,60 Peñarroya '................. Idem.'
Idem  ..........  Pedro Magullón Argent i . . . . . . . . . . . . . . .  1 "8,80 La Mata.................... .. Idem.
Idem. . . . . . .  Antonio Avino Caros!     . . . . . . . .  1 37,69 Alcañiz........ . . . . ................ Idem .
Idem . . . . . . .  Joaquín Aznar Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5,25 Camarilla.    Idem .
Idem. . . ........ Manuel Millán G óm ez..    . . . . . .  I 95,20 Alcañiz  ...............'.........  Idem.
Idem  -------- Leoncio Morales C ausin ..    1 272,35 Albau   .................. ... Idem .
Idem    Gregorio Águt Monfort. . . . . . . . .    I 16,55 Peñarroya............................. Idem.
Idem • •  ----- Pedro Y usté Moreno. . . . . ___. . . . ___ . . .  1 2,95 Misquita Loscos.................  Idem.
Idem • *........  Antonio Ayuda Sánchez... . ,    1 10,05 Albalate de Arzobispo.. .  Idem.
Idem . . . . . . .  Eugenio Abril Abril            I 35 Aljonidia  ......................... Idem .
Idem    Cándido Martín Campos..............• • •   1 35,35 Yaldesebre  ............  Idem.
Idem   ........  Domingo Díaz V alero. ............ . ............ .. I 416,85 Bordón  ............... ..............  Idem .
Idem   Francisco García P uig    1 77,65 Tronchón   ............ ............. Idem.
Idem ........... • * Felipe Bestolín Igual    1 23,85 Nogueras   Idem.
Idem   Ambrosio Yillalonga Martín   1 38.05 Castillort............................... Idem.
Idem ............. * Bruno Pérez O rtiz..       1 102,40 A riño.................................... Idem.
Idem ...........   * Juan Sercia Figuera     1 40,75 Arbós..................................... Tarragona.
Idem   José Monserrat"Ferrer....................................  1 18,90 San Carlos........................... Idem.
Idem   Juan Cusido Cusido..  ................ . . .  1 6,95 Yallm olls ................  Idem.
Idem  José Miguel V alle . .    1 196,10 A rbós .......................... Tarragona.
Idem    Juan Coll Corel...................*  1 15 Calza....................................  Idem.
Id em /  Fernando Nogués Gómez   1 70,25 Yalladolid............................  Valladolid.
Idem   Jerónimo Llus Alsina    1 583,55 Yillanueva de C astellón.. Valencia.
Idem   José García Alexandre  1 90,95 Valencia................................ Idem.
Corneta  José Larrigoitia Murga   1 46,25 A banto  ......... .. Vizcaya.
Soldado.. 5,,  Tomás Bilbao Lachaga    1 121,80 Marquina..............................  Idem.
Id em .  Antonio Basteiro Calvo.................................  1 3,55 Bilbao....................................  Idem.
Id em   Vicente Bilbao Garasta . ................... 1 20,85 Maruri....................... . .  Idem.
Id em   Francisco Escoveca Mendieta......................  1 69,55 Gaticá.................................... Idem.
Idem   José Echevarría Aguirre ........... 1 24,55 Santurce. ..................... .. Idem.
Idem   Benito Erostaive Zaldívar.............................  1 40 Begoña.................................. Idem.
Idem   Pablo Anchía Amollavieta........................... 1 22,20 Tueres............... .................... Idem.
Id em   Teodoro López Letona.  ...........................  1 74,65 Arrechevaleta...................... Idem.
Id em   Emilio Belanirraga A lcalde.. ..................... 1 378,75 Bilbao.................... . ............ Idem.
Idem . . . . . .  Francisco Chopitea Legarreta..................... 1 43,95 Abadiano..............................  Idem.
Idem   Felipe Fernández Sastre...............................  1 81,10 Valderradeu . . . . . ...........  Zamora.
Idem   Victoriano Fadori Trujero............................  1 135,30 Muga '................ .. Idem,
Sargento—  José Casanova Montemayor........................... 1 93 Zaragoza....................... ........ Zaragoza.
Soldado  Luis Gómez Masandaran............................... 1 108,35 Arnedillo ................ Idem,
Idem   Antonio Artigues Alastuay..........................  1 63,30 E gea ......................................  Idem.
Idem   Miguel Montes Borras.....................................  1 37,55 Prinell....................................  Idem.
Idem   Mariano Bueno Pérez......................   1 150,35 Calmarza    ........................  Idem.
Idem . . . ___  Mariano Gálvez Navarro,...............................  1 88,55 ¿aragoza.v, . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Idem  Máximo Polo Romero................................   1 181,50 D a rr ea .... ...................... Idem.
Idem    Matías Pérez Expósito...................................  1 110,65 Zaragoza......................... Idem.
Idem   Adolfo Muñoz García.....................'...............  1 105,50 Idem  ............................. Idem.
I d e m . .   Miguel Arnés Andrés................   1 129,05 Idem .................. .................... Idem.
Id em  . . .  Jacinto Cambronero Ayerbe........................  1 79,75 Ateca.................................... Idem.
Id e m ,  Cándido Algar Santaeruz..............................  1 283,90 Zaragoza.................... ............ Idem. -

Total.....................................  295

Málaga 31 de Julio de 1903.=E1 Comandante mayor, Gonzalo Ceballos E scalera.^V .0 B.°=E1 Coronel, primer Jefe, Vi- 
Halón. JG—377

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

R e l a c ió n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas 'por 
esta Dirección general durante la primera quincena del mes de 
Julio último .

Pesetas

Jubilaciones.

D. Tomás Gutiérrez Ráez, clasificado con el haber 
de 5.600 pesetas anuales, 4/ 5 partes del aneldo, 
regulador de 7.000 pesetas, por reunir treinta y 
ocho años, dos meses y un día de sercios— ..  5.600

D. Enrique Musiera y Miranda, clasificado con el 
haber de 7.000 pesetas anuales, 4/ s partes del 
regulador de 8.750 pesetas, por reunir cuarenta 
y dos anos, cinco meses y un día de servicios.. 7.000

D. Rafael García Blanco, clasificado con el haber 
de 1.200 pesetas anuales, 5/5 pmdes del sueldo 
regulador de 2.000 pesetas, por reunir veintiséis 
años, dos meses y tres días de servicios. . . . . . .  1.200

D. José Mallo Ballesteros, clasificado con el haber 
de 1.600 pesetas, 2/s partes del sueldo regula
dor de 4.000 pesetas, por reunir veintiún años, 
nueve meses y veintitrés días de servicios  ■ 1.600

Pesetas

D. Diego Vico Saurina, clasificado con el haber 
de 800 pesetas anuales,215'partes del sueldo de 
2.000. pesetas, por reunir veintitrés años, tres
meses y veintiséis días de servicios..................  800

D. Pedro Bautista Mora, clasificado con el haber 
de 1.500 pesetas anuales, 5/ 5 partes del sueldo 
regulador de 2.500 pesetas, por reunir treinta 
años, dos meses y veinticinco días de servicios. 1.500

D. Martín García Estévez, clasificado con el haber 
de 3.900 pesetas anuales, 3/s partes del sueldo 
regulador de 6.500 pesetas, por reunir veinti
siete años y un mes de servicios  ............  3.900 ‘

I). Lázaro Hijosa y Montenegro,’ clasificado con 
; el haber de 1.500 pesetas anuales, % partes del 
sueldo regulador de 2.500 pesetas, por reunir
treinta años y trece días de servicios.............. .. 1.500,

I). Manuel María Diz y Romero, clasificado con el 
haber de 6.000 pesetas anuales, 4/3 partes del 
sueldo regulador de 7.500 pesetas, por reunir 
cuarenta y seis años, once meses y once días
de servicios  ..............  6.000

. Pj. Eduardo de los Reyes Corradi, clasificado con 
el haber de 3.200 pesei[áCáñúales, 4/¿ partes del 
sueldo regulador de 4.000 pesetas, por reunir 
cuarenta y tres años y dos meses de servicios. 3.200

Importan las jubilaciones. ..........  32.300

Pesetas^

P ensiones de M ontepío.

D .a Laura Diez Re villa, viuda de D. Balbino 
Cotter y Cortés, Jefe de Negociado de primera 
clase del Ministerio de Fomento. Se la declara 
pensión de Montepío de Ministerios de 1.750
pesetas anuales   .............................................. 1.750

D .a Fernanda Schidnagel Jiménez de Molina, 
viuda de D. Francisco Iribarne Iribarne. Se 
la declara pensión de Montepío de Ministerios
de 1.250 pesetas anuales.........................................  1.250

D .a Josefa Ajado y Fernández, viuda de D. V i
cente Vidal, Oficial cuarto de Hacienda. Se 
la declara pensión de Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales .............................  500

D.a Enriqueta Alvarez Lombardero, huérfana de 
D. Fidel, Portero del Mininisterio de Marina.
Se la declara pensión de Montepío de Ministe
rios de 72,91 pesetas anuales  72 91

D.a Pilar y D.a Natividad Aula y Guillén, huér
fanas de D. Vicente, Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se las declara pensión de 
Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.. .  950

D .a Josefa Angulo Suero, viuda de D. Antonio 
Soto Maragán, Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se la declara pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales. 1.250

D.a Francisca Diez Madroñero, viuda de don 
Pedro de la Cuesta Gallardo, Promotor Fiscal,
Se la declara pensión de Montepío de Oficinas
de 375 pesetas anuales.  .....................................  375

I).a Juliana Alday y Aguirre Miramón, viuda de 
D. Pedro Díaz de Espada, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se la declara pensión de Montepío
de Oficinas de 500 pesetas anuales.   ............. 500

D .a Victoria Ponce de León y Fernández, huér
fana de D. Justo, Jefe de Negociado del Cuer
po de Correos. Se la declara pensión de Mon
tepío de Correos de 1.425 pesetas anuales . . . .  1.425

D.a María de la Asunción Casas-y Soler, huérfana 
de D. Serafín, Catedrático del Instituto del 
Cardenal Cisneros. Se la declara pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales. 1.5^0

D.a Primitiva Saelices, huérfana de D. Juan, Ofi
cial cuarto de Hacienda. Se la declara pensión 
de Montepio de Oficinas de 500pesetas anuales. 500

D.a Carmen Osona Benito, viuda de D. Alejandro 
Suárez, Oficial segundo de Hacienda. Se la de
clara pensión de Montepío de Oficinas de 750
pesetas anuales..    ..........  750

D.a Isabel Arango Ay ala, huérfana de D. Victo
riano, Catedrático del Instituto de Cádiz. Se la 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales. .................................  1.125

D.a Juana Moreno y Martín, viuda de D. Isidoro 
Ruiz, Oficial cuarto de Hacienda. Se la declara 
pensión de Montepío de Oficinas de 500 pesetas
a n u a le s .. . . ................................. ......... . . ............ . . .  500

D.a Tomasa Moría y García, viuda de D. Juan 
Bautista, Oficial quinto de Hacienda. Se la de
clara pensión de Montepío dé Oficinas de 375
pesetas anuales ! .......................................... 375

D.a Carolina Cacho Campmani, viuda de D. An
tonio Menéndez, Jefe de Negociado de segunda - 
clase de Hacienda. Se la declara pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales 1.125

D.a Jacinta Cazorla Orgas, viuda de D. Julián 
Cornejo, Oficial segundo del Cuerpo de Correos.
Se la declara pensión de Montepío de Correos
de 750 pesetas anuales............................ . . ..........  750

D.a Dolores Sanz y Sola, viuda de D. Victoriano 
Lloldi, Catedrático. Se la declara la pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales. 1.250

D.a Jesefa Capellán Fernández, viuda de D. Lo
renzo García, Jefe de Administración civil. Se 
la declara pensión de Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales.. . . ..........................   1.750

Inportan las pensiones de Montepío  17.697,91

P en sion es del Tesoro.

D.a Josefa Fagoaga y Piñeiro, viuda de D._ Cán
dido Pedrorena Ferrer, Cónsul de España. Se 
la declara pensión vitalicia de 1.875 pesetas
an u a les .............................  . ..........................  1.875

D ,a María Carlota Bernal y Rodríguez, viuda 
huérfana de D. Pedro, Juez de primera instan
cia. Se la declara pensión vitalicia de 675 pe
setas anuales.......................................................  675

D.a Eusebia Herminia González, huérfana de don 
Francisco, Jefe, de Estación del Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara pensión vitalicia de 625
pesetas anuales .....................................  625

; D .a Jerónima Ortuño y Barté, huérfana de don 
- Tomás, Cónsul general de España. Se la declara

pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.. . .  1.875
! D .a María de los Dolores López Amigo, viuda de 

: D. Antonio Sáiz, Jefe del Cuerpo de Topógrafos.
Se la declara pensión vitalicia de 1.250 pese
tas anuales.   . ........... i  ................  1.250

Importan las pensiones del Tesoro  ____ 6.300

M esadas de su pervivencia .

D .a Policarpa Cuevas y Arrióla, viuda de D. Mo
desto Hoyos y Pérez, Oficial quinto de Hacien
da. Se la declaran dos mesadas al respecto de
1.500 pesetas anuales. ...................................    250

D.a Adela Monico y Gallego, viuda de D. Fer
nando Tirado, Topógrafo auxiliar primero de 
geografía. Se la declaran dos mesadas al res- .
pecto dé-2.500 pesetas anuales. ........  416,6o

D .a Elena Martínez Bujando, viuda, de D. Juan 
; Bautista Zúniga, Agente del Cuerpo de V igi- x
lancía. Se la declaran dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales............... ................................... 125

D .a Julia Gutiérrez Maroto,. viuda de D. Dimas 
Lumbreras, Peón caminero de las carreteras 
del 'Esfado. Sé la declaran dos .mesadas al res- _ o ' 
pecto de 730 pesetas anuales................................. L1
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DA Toribia Llórente Muñoz, viuda de D. Aniceto 
Laseca Aceña, Celador de Telégrafos. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales........................................................................  125

L .a Frisca Aparicio Valle jo, viuda de D. Tomás 
Cabulero Puente, Capataz de las obras del Ca
nal de Isabel II. Se la declaran dos mesadas al
respecto de 1.250 pesetas anuales.........................  208,34

D.a Amalia Ramírez Medrano, viuda de D. Cás- 
tor Ruiz, Peón caminero de las carreteras del 
Estado. Se la declaran dos mesadas al respecto
de 730 pesetas anua les.............................................  121,66

DA Francisca y DA Amalia González Martínez, 
huérfanas de" D. Antonio, Bedel del Institu to  
o-eneral y técnico de Pontevedra. Se las decla
ran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales........................................................................  166,66

DA Soledad de Goyri y Barrios, .viuda de D. Ga
briel Gironi, Jubilado del Cuerpo de E stadísti
ca. Se la declaran dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas anuales...........................................................166,66

DA Francisca Marugán Bautista, viuda de don 
Apolinar Sotero, Peón caminero de las carre te
ras del Estado. Se la declaran dos mesadas al
respecto de 730 pesetas anuales........................... 121,66

X), María del Consuelo Galicia Aparicio, viuda de 
D. Fabián Martínez, Ordenanza. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales........................................................................  125

DA Andrea Elena Pablo, viuda de 11. Jorge R u 
bio é Ibáñez, Portero de la Intervención de H a
cienda de Valencia. Se la declaran dos mesadas
al respecto de 1.250 pesetas anuales................... 208,34

D .a Carmen Selisis y Calero, viuda de D. Luis 
Fernández Santa Engracia, Afinador de píanos 
■del Conservatorio de Música. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
anuales......................................................... .............. 250

DA María Ruso González, viuda de D. Pedro Tíl
dela, Aspirante de prim era clase. Se la decla
ran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas
anuales.......................................................................  208,34

DA Celedonia Vega Martínez, viuda de D. Ma- 
duel García Iglesias, Portero de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas ,
ano al es.....................................   208,34

D .a Florencia Castro Cueside, viuda de D. Julián 
Gómez, Alguacil de la Audiencia de Valladolid.
Se la declaran dos mesadas al respecto de 900
pesetas anuales .................. ......................................  150

D .a Tomasa Padilla y Pilos, viuda de D. Mariano 
Vázquez .Salcedo, Cartero. Se la  declaran dos. 
mesadas al respecto de 500 pesetas a n u a le s ...  83,34

D .a Josefa Olivares y García, viuda de D. Juan 
Antonio Alvarez, Jubilado del Tribunal de 
Cuentas. Se la declaran dos mesadas al respec
to dé 1.500 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

D .a Rafaela Llorens y Tordesillas, viuda de don 
Pascual Herráiz, Profesor de la Escuela Supe
rior de A rquitectura. Se la declaran dos m esa
das ai respecto de 4.000 pesetas anuales  636,66

Importan las mesadas de supervivencia {por una vez). 3.973,32

Lim osnas de A lm adén.

Se declara con derecho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios, como viudas de opera
rios de las minas de Almadén, á las siguientes 
interesadas:
D .a Benita Donata Romero y M olina..............     182,50
D .a Genara Vejarano y Díaz.  ..........................    182,50
D .a Luisa Antonia Ruiz M edina. ................. 182,50
D .a Manuela Rodríguez .......    182,50

Importan ¿as limosnas de Alm adén.. . . . . . . .  730

R E SU M E N

Importan las jubilaciones ..........   32.300
Idem las pensiones de M o n t e p í o 17.697,91
Idem las id . del Tesoro............................................. 6.300
Idem las mesadas de supervivencia (por una vez), 3.913,32
Idem las limosnas de A lm adén,..................   730

T o t a l    61.001,23

Madrid 17 de Agosto de 1903. =E1 Director general, P, A., 
J. Agut.

R e la c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Dirección general durante la segunda quincena del mes. de M ió
último* 1

Pesetas..

Ju b ilac io n es.

D. Adolfo de Motta y Francés, clasificado con el 
haber de 6.000 pesetas anuales, 4/ a partes del 
sueldo regulador de 7.500 pesetas, por reunir 
cuarenta y tres  años, y doce días de servicios. 6.006

D. José María Rana y Mejías, clasificado con 
el haber de 3.000 pesetas anuales, 3/ s partes del 
sueldo regulador de 5.000 pesetas, por reunir 
veinticinco años, un mes v seis dias de se r
vicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . .  3.600

Ib José Ricard Estada, clasificado con el haber 
de 4.000 pesetas anuales, 4/s partes del sueldo 
regulador de 5.000 pesetas, por reunir cuarenta 
y cin -,o años, tres  meses y  veinticinco días de,
se rv ic io s ....................... .............................. 4.000

B. Angel Sánchez Tiedra, clasificado' con el haber, 
de 1.800 pesetas anuales, 3/s partes del sueldo 
regulador de 3.000 p ese ta s /p o r reunir tre in ta  
I  dos años, diez meses y veintinueve días de
servicios. ........ .. . . . . . . ___. . .  1.800

B, José Joaquín de Ifrrengocliea y A Mamar ,cla
sificado con el haber de 3.900 pesetas anuales, ,
7s partes de/suelo  regulador de,6.590 p ese ta s / 
por reunir veintisiete años y seis días de servi
cios  ........ .............................. .. 3.900

Pesetas.

D. Aseen sí o Hosfenclis y Roscíano, clasificado 
con el haber de 4.000 pesetas anuales, 4/s Pa r" 
tes del sueldo regulador de 5.000 pesetas, por 
reunir cuarenta y cuatro años, siete meses y
seis días de servicios ........................  4,000

D. Celestino Blanco y Collar, clasificado con el 
haber de 2.400 pesetas anuales, 4/s partes d d  
sueldo regulador de 3,000 pesetas, por reunir 
trein ta  y cinco años y ocho días de se rv ic ios.. 2.400

D. Francisco Laguillo y Fernández, clasificado' 
con el haber fie 2,200 pesetas anuales, par
tes del sueldo regulador de 2,750 pesetas, por 
reunir trein ta  y siete años, seis meses y vein
tiún  días de serv ic ios    ............  2,200

Importan las jubilaciones, . . . . . . . .  21,300

P en sio n es de M ontep ío .

D,a Anastasia Cañas García, viuda de D. Victo
riano Pérez, Jefe de Negociado de tercera ciase 
del Ministerio de Hacienda. Se la declara pen
sión de Montepío de Oficinas de 875 pesetas
anuales ........     . . ......; ...............    875

D .a Teresa Vicent de la Vega, viuda ele D, Joa
quín Ve 11 ando, Magistrado, Se la declara pen
sión de Montepío de Ministerios de 1.250 pese
tas anuales  ...........     1.259

DA Modesta Josefa Larraz y Pérez, viuda de don 
Ramón Peris, Subdirector de Sección de Telé
grafos. Se la declara pensión de Montepío de 
Correos de 350 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . .  950

DA Ramona, DA Pura, DA Carmen y D. Floren* 
cío Montenegro y Fernández, huérfanos de don 
Leopoldo, Juez de prim era instancia. Se les de
clara pensión de Montepío de Oficinas de 325
pesetas anuales  ............................   8.25

DA Isidora Franco y Jímeno, viuda del E vcm o.Se
ñor D. Gaspar Núñez de Arce, Ministro de la- 
Corona. Se la declara pensión de Montepío de
Ministerios de 3.750 pesetas an u a le s .................. 3.750

DA Basilia Fernández Andino, viuda de D. F e r
nando Bordallo, Jefe de A dministración del.
Cuerpo de Correos, Be la declara pensión de 
Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales. 1,425

DA Eustaquia Quintana Rodríguez, viuda de don 
Pedro Crisólogo Cuadrillero, Oficial quinto de 
Hacienda. Be la declara pensión de Montepío
de Oficinas de 375 pesetas anuales ............  375

DA Josefa Síngala y Noguera, viuda de D. Pedro 
Horcajo y Antoraz, Ayudante de Obras P úbli
cas, Se la declara" pensión de Montepío de Co
rreos de 950 pesetas an u a le s .,.............      950

DA Clara Shelmetz y Santos, viuda de D. E nri
que Riquelme, Ingeniero de Caminos. Be la de
clara pensión de Montepío de Correos de 2.000
pesetas anuales.........................................................  2.000

DA B.lasa Villanueva y Lacasa, viuda de D. J u 
lián de Toledo y figuren, Taquígrafo del Sena
do. Se la declara pensión de Montepío de Mi
nisterios de 1.750 pesetas anuales....................... .750

DA Clotilde del Valle y Pascual Herranz, viuda 
de D. Manuel Hurtado, Auxiliar del Ministerio 
de Fomento. Se la declara pensión de Monte
pío de Ministerios de 1.000 pesetas an u a le s ...  1.000

DA Justa  Landina Lacuarta, viuda de D, Ju lián  
Bradiila y Berdún, Aspirante del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara pensión de Montepío
de Correos de 375 pesetas anuales......................  375

DA Teresa Montes y Villegas, viuda de D. Pedro 
López Peláez y Villegas, Catedrático. Se la de
clara pensión, de Montepío de Oficinas de 875
pesetas anua les ..............................    875

DA Elisa Serrano Miró, viuda de D. Tomás Jus
to, Jefe de Negociado de tercera clase de H a
cienda. Se la declara pensión de, Montepío de
Oficinas de 875 pesetas a n u a le s ......................... 875

DA María He ira y Jesús, huérfana de D. F ran 
cisco, Jefe de Negociado de tercera clase de 
Hacienda. Se la declara pensión de Montepío
dé Oficinas de 875 pesetas an u a le s    875

DA Cecilia Martínez Vázquez de Prada, viuda 
de D. Amando Castríllo Alonso, Interventor 
de Ferrocarriles. Se la declara pensión de Mon
tepío de Correos de 550 pesetas anuales  550

Importan las pensiones de Montepío  18.700

P ensiones del T esoro. ............ .

DA Carmen y DA "Aurora López de Rueda, huér
fanas de D„ José, Catedrático. Se las declara 
pensión vitalicia de 1.625 pesetas an u a le s .,, .  1.625

DA Dolores de la Torre y López, huérfana ele don 
Francisco Oficial de la Secretaria del supri
mido Ministerio de Ultramar. Se la declara pen
sión vitalicia d e 2.187,50 pesetas an u a le s .  2.187,50'

DA Concepción vDA Luisa Díaz de la Quintana, 
huérfanas de í). Mariano, Jefe superior de Ad
m inistración. Se las declara pensión vitalicia
de 3.125 pesetas anuales,    ..............................  3,125

DA Petra Ay uso v Salinas, viuda huérfana de don .
Tomás, Fiscal de ia Audencia territorial de Va
lladolid. Se la declara pensión vitalicia de 2,125
pesetas an u a le s ................. ............• . .  * - • 2-125

DA Filomena Martínez Barcina, huérfana de don 
Juan María Magistrado. Se la deciara pensión 
vitalicia de 700' pesetas anuales mitad de la 
in tegra de 1,400 p e se ta s ......................... ,........... r700

Importan las pensiones del Tesoro,. . . .  9.762,50'

M esad as de su p e rv iv e n c ia .

DA Enriqueta González Pedresa y Jiménez, v iu
da de D. Jacinto Marcos, Ayudante de química.
"Se la  declaran dos .mesadas al respecto de 1,250
pesetas an u a le s .   ........’■.............       203,34

DA Teodora Alou&o, de, Armiño y  de, Fronda, vim  
' da ele D. Euialió B runetts Carra, Oficial te rce 
ro del Gocierno civil de Canarias. Be la decla
ran "dos mesadas al respecto de 2,506 pesetas 
anuales..............................................         416,66

Pe estas

DA Estofaría Cecilia Oabaníllas y Aguilera, v iu 
da de D. Pedro Romero, Auxiliar de Almace
nes do las m inas de Almadén. Be la declaran 
dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales. 125

DA Concepción Ruiz y Ortíz, viuda do D. Manuel 
Ruiz Vil lasante, Ordenanza de la Dirección 
general de Contribuciones. Be ia declaran dos 
mesadas ai respecto de 1.250 pesetas an u a le s ., 208,34

DA Josefa Veres y Primo, viuda de D. Maximi
no García Suaréz, Conserje de la Facultad de 
Farm acia de la Universidad Central. Be la de
claran dos mesadas al respecto de 2.600 pese-
amíales. . . .        .......................................  3 3 14

DA Ju liana Oca Urraca, viuda de D. Felipe Urra
ca, Peón caminero de las carreteras del E stad o ,'
Be la declaran dos mesadas al respecto de 730
tas pesetas anuales,, ................    121,66

Importan las mesadas de snpcrr i renda (por una ve:), 1.413,34

R ESU M EN

Importan las jubilaciones .......................... ........ ... 21.300
Idem Jas pensiones rh* M o n t e p í o „. . 18,706
Idem las ídem del Tesoro ............    9.762,50
Idem las mesadas de supervivencia (por una vez) 1.413,34

Total . . , .           *. 51.175,84

Madrid 28 de Agosto de 1903.=El Director general, P. A,, 
J- Agut*

D ireccion  general  de Clases pasivas.
En cum plimiento de lo determ inado en la Ley de 18 de 

Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta 
Dirección general ha dispuesto, que el día 12 d d  corriente 
mes á las doce y medía, tenga Jugar en el despacho princi
pal de sus oficinas, la tercera subasta que corresponde efec
tuar en este año para la amortización de primeros décimos dfd 
Em préstito de 175 millones de pesetas y de documentos re 
presentativos de los mismos,

lia suma disponible al efecto es la de 23.150.404,42 pese
tas, que lia resultado sobrante de la subasta verificada el día 
15 de Jimio últim o.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

I .a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, adm itiéndose, hasta invertir 
la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cam 
bios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de p re 
cios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la in 
teligencia de que para esto efecto se consideraran cuino una 
sola proposición todas las que haya suscrito un misino in te re 
sado á un mismo cambio.

2A Los que deseen tomar parto en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal 
de la proposición, bien en metálico, bien en papel del E sta
do, al tipo de cotización del día anterior al en que se constitu
ya el depósito, seguin determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas, uno de á peseta, clase 11A

4A Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad n o 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes, el número ele documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas,

5A La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta "y clase de valores á que se refieren. En cada sobre 
se incluirá una sola proposición, acompañando la cédula per
sonal, ó exhibiéndola en el acto de la subasta, ^

6.a A cada proposición acompañará necesariam ente el res
guardo ó carta de pago que acredíte haberse hecho el deposi
to  que debe garantirla.

7A La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central los días 10 ) 11 del actual, de diez á dos, y c l"12 
de diez a doce. Pasada esta hora, la entrega se hará cu el acto 
de la subasta, antes de empezar la apertura de los pliegos.

8A En el día y hora señalados para la celebración de la su
basta, se constituirán en sesión pública los funcionarios de
signados para tom ar parte en este acto por Real orden de 13 
de Abril de 1381; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el 
Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anun
cio inserto en los periódicos oficíales fijando las bases p ira  lle
varla á efecto, y seguidam ente se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando a conocer á los concurrentes el número de! 
resguardo de depósito, el nombre del propone uto, la cantidad 
ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9A Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no r e 
únan todos los requisitos de que se lia hecho m érito. De las 
que reúnan éstos, se adm itirán las m ás beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1A do este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto- resulte de’ una su 
basta se acum ulará a la cantidad que corresponda a la s i
guiente.

10, Los valores de las proposiciones que sean aceptadás de
berán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que 
se publique ia  adjudicación en la G ac k ta , no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no este consignado en la proposi
ción, Los imitadores que no verifiquen la presentación en e! 
plazo mencionado, perderán el depósito de garantía, y queda
rá por este hecno anulada la adj adíe ación,

Los que hagan Ja entrega en dicho plazo podran retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firm antes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas o por haberse cubierto la subasta 
con otras, más beneficiosas para el Tesoro.

I I .  La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, so facilitaran .gratis en la 
portería de esta Dirección general; cu c iñas facturas se rela
cionara n cu prim er term ino por seríes y numeración correla
tiva do menor á mayor los primeros décimos del em préstito, y 
seguidamente los documentos representativos de los mismos.
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12. Todos los va lores llev arán  ai dorso el s ig u ien te  endoso: 

«A la Dirección general de la Deuda f  Clases pasivas para  s% 
amortización por subasta».

(Fecha y  firma del in te resado .)
13. Los. efectos que se p re sen te n  se ta la d ra rá n  a p resenc ia  

de los in te resad os, en treg án d o les  el N egociado de recibo en el 
acto de la  p resen tación , y d eb id am en te  autorizado, uno de los 
ejem plares de las facturas, á  fin de que le conserven como res
guardo en tre  tan to  que se h acen  "los llam am ien tos para el 
pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones adm itidas 
sin que an tes se haya com probado la leg itim idad  de los valo
res p resen tad os a la sub asta .Lo qui se an uncia  p a ra  conocim iento del publico,

M adrid 2 de S ep tiem bre de 1903.= E I D irector genera l, Üe~ 
non de A lisa l*.

Modt lo de proposición .
E l que suscribe se com prom ete á en treg ar en la D irección 

general di la Deuda y  C lasts pasivas la can tidad  de .. , . .  pe
setas nom inales e n    cuyo porm enor se expresa  á co n tinuación, al cambio d e  pesetas y  céntim os por 100,
dentro de los ocho días s ig u ien tes  al en que se in se rte  tn  la 
G a l t t a  d f  M a d r i d  ei resu ltado  de la ex presada su basta , con sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  p u b lica 
do por la Dirección de la D euda, e n  del c o r r ie n te  .
y al eh e to  incluye ti  docum ento justificativo del depósito bo 
cho en garantía de esta proposición.

NÚMER0 ISPORTB di mk mu
\ '-1 SERIES NUMERACIÓN ~: de títulos. Pesetas.

f

Total g e n e r a l.. ----------------------—
____________________ i

M adrid  de . . , . .  de 1 9 0 ........ = E 1  interesado.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

m isible de alhajas núm . 18.586, expedido por este E stablecimiento en 17 de Agosto de 1895, á favor de D. Pedro Quartín y del Saz Caballero, se anuncia al público por tercera y últim a  vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde el día 22 de Julio próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole

tín ojlctal de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamacion.de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando, el Banco exento de toda .responsabilidad.

Madrid 31 de Agosto de 1 9 0 3 .= El Vicesecretario, Fran
cisco B elda, 500—X

Pam plona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito de 

a lh a jas , expedido por.esta Sucursal en 19 de Septiem bre de 1902, con el núm . 7, á nombre de D. Teófano Cortés y Mari- c lia lar, por 18.000 pesetas, se anuncia, al público por tercera 
vez, para que t i  que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos, m eses, á contar desde el día 8 del próximo pasado, fecha de la publicación del primer anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l de esta provincia, según preceptúa el art. 6.° del Reglam ento del Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, considerando anulado el prim itivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad . *Pam plonaS de Septiembre de 1903. = E 1 Secretario, Juan 
María de Vidal. 511—X

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,  COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Sección de Industria y  Comercio.
COMERCIO

Estado de los precios m edios que durante el m es de Agosto  últim o han obtenido los valores negociados en la Bolsa de 
Madrid, según los datos proporcionados á este Centro por el Colegio de A gentes de Cambio y Bolsa de esta Corte.
Deuda perpetua 4 por 100 interior...............................  77,812
Idem amortizable 5 por 100........................................... .  97,581
Cédulas Banco Hipotecario 5 por 100........................... 104,522Idem id. 4 por 100................................................................  101,873

Madrid 1.° de Septiembre de 1903.=E1 Jefe de la Sección,
L. Muñiz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Seminario Eclesiástico de Aguirre

D . Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término

de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el lim o. Sr. D. Dom ingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta Rectoría.
Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el presente, de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León Valencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiem bre de 1903.=E1 Rector Dr. Ignacio Lasquibar. 502—X

Junta Aministrativa del Arsenal 
del Ferrol

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata para la adquisición de tubería de cobre sin  soldadura para obras del cañonero Don Alvaro de B azán , bajo el tipo de 3.047 pesetas, y  con sujeción al pliego de condiciones que se 
encontrará de m anifiesto en la Secretaría de la Comandancia General de este Arsenal y  en la Comandancia de Marina de Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría y  sim ultáneam ente en dicha Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y media 
del día 22 del mes actual, por haber sido declarada urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación, se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto en la Caja General de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de la Hacienda de la capital de Departam ento la cantidad de cien pesetas en m etálico ó en valores públicos adm isibles por la Ley, ai tipo de su valor nominal los títu los de la Deuda amortizable del 5 por 1Q0, y  al precio 
medio de cotización del m es anterior las demás clases de valores.

El licitador á quien definitivam ente se adjudique el servicio, deberá imponer como fianza, para responder del cum pli
m iento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales de provincias, la cantidad de 300 pesetas, bajo las m ism as bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello undécim o, valor una peseta, y arregladas al siguiente

Modelo de proposición,
D . N. N ., vecino d e  , domiciliado e n    en su nombre (ó á nombre de D . N. N ., vecino d e    para lo que se

halla com petentem ente autorizado), hace presente: Que im puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm .......de tal fecha (ó en el B oletín  oficiad de la provincia d e  , de
fe c h a  ) y pliego de condiciones para contratar el sum inis
tro de tubería de cobre con destino al cañonero Don Atvaro de . 
Bazán , se compromete á llevar á efecto, el servicio con estricta 
sujeción á tocias las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta, ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntim os por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.= Arsenal del Ferrol 1.° de Septiem bre de 1903.=E1 Secretario, Dim as Regalado. S

Administración de Contribuciones de la provincia de M urcia

D. Jesús Cencillo y Briones, Administrador de Contribuciones de esta provincia.
Hago saber: Que en los expedientes instruidos contra los industriales de desconocido paradero que se detallan en el presente edicto, han recaído los fallos condenatorios, con imposición  de las responsabilidades por el ejercicio de la industria, cuyas circunstancias á continuación se expresan.

Caso de defraudación Cantidades que se exigen,

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO i n d u s t r i a  pUEBL0 
que ejerce.

en que 
está comprendida

T IE M P O
POR QUE SE LE CONDENA

CUOTAS
Recargos.
Pesetas.

„ ,  FECHASPenalidad.
— DE LOS FALLOS 

Pesetas.

D. José Trigueros....................................... ..Giner G onzález........... ............................Francisco Sánchez A lcá za r ................V icente Hernández F r u to s . . . . . . . .
Francisco Vázquez F ern á n d ez .. . . .
Dámaso Gutiérrez García...................Baltasar Martínez Ruiz .................
José Hernández...................................D iego Frutos M orales...........................José V icente Romero............................Juan Ros F ernández............. ..
José Torrero R uiz...............................Miguel Belm ente G arre......................
Antonio Lucas L ópez............. ...............D iego Sánchez T ortosa...................
Narciso Muñoz Z apata.. . . . . . . . . . . .Isidoro Banegas, herm .0 y  Martínez.

Especulador en frutos. B lanca........Venta de ab acería___  Cartagena..
Idem  de co m estib le s .. Id em ...........Id e m .................................  Id e m ...........Transporte......................  Id em ...........
Venta de com estib les. Id em ...........Idem de cerveza...........  Id em ...........
A ceite al por m en o r ... Murcia.........V inos al por m en o r .. .  Id em ...........
Venta de a b a cer ía .. , .  Id em ...........
Idem de co m estib le s .. Id em ...........Especulador en frutos. Id em ...........
Venta de com estib les. Id em ...........Constructor de s i l la s . . Id em ...........
Especulador- en frutos. Id em ...........
Yenta de vinos al por menor... . ... Id em ...........
Especulador en frutos. Id em ...........

j Caso primero del ar- 
í tíeulo 172 del R eglam ento de la con- 
1 tribución in d u s -  / t r i a l ,  incurso en ' 
j la responsabilidad  
1 del 189 del propio 
1 Reglam ento.

Años 1901, 902 y 903.......................................
Seis m eses de 1901, años 1902 y  903...........Un m es de 1901..................... .......... .............
Tres m eses de 1901............. ..................... ........Seis m eses de 1901, año 1902........................
Seis m eses de 1901, año 1 9 0 2 .. .  / .............
Seis m eses de 1901, año 1902___ ________Año 190.2 y  903............. ..................... ...........' Año 1902 y  903................................................
Año 1902 y 9 0 3 .. . ' ...................... .....................
Seis m eses de 1901, años 1902 y 9 0 3 . _____Anos 1901, 902 y  903............... ..........................
Once m eses de 1901, años 1902 y 903 
Un m es de L900, años 1901, 902 y  903 
Once m eses de 1900, años 1901,-902 y  903. Once m eses de 1901, años 1902 y 903 Año 1901, 902 y 9 0 3 ... . ....................

2.313.01 70,28
3,82

11,4447.18 
68,62 
42,89 45,74 
85,7857.18 

114,352.313.01 675,50 238,03
1.701,45667,157.248,06

516
203232
22
32
2016
30
2032516162

-543801601.690

5 Febrero 1903. 
Idem .Idem.Idem.
Idem.Idem .Idem .20 Marzo 1903. Idem .
25 ídem .22 ídem .5 Febrero 1903. 

5 ídem.5 ídem.
6 ídem.
6 ídem.5 ídem.

Lo que se hace saber á los interesados en cum plim iento de lo que determ ina el art. 44 del Reglam ento de procedim ientos v igen te, previniéndoles, que contra el referido fallo podrán entablar ante el Sr. Delegado de Hacienda la oportuna reclamación económ ica-adm inistrativa dentro de los diez días sigu ientes á la publicación de este edicto, debiendo verificar el ingreso en las arcas del Tesoro en igual plazo, sin  que por ello se suspenda la ejecución del fallo con todas sus consecuencias legales, conforme á lo prevenido en el art. 8.° del referido Reglam ento de procedim ientos. .
Murcia 13 de A gosto de 1903.= E 1  Administrador de contribuciones, Jesús Cencillo. s ’ p __126

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

Secretaria .
Celebrada y declarada desierta, por falta de licitadores, la primera subasta anunciada para contratar el servicio de arrastre de m ateriales y  plantas del Ramo de Arbolado y  Parques y Jardines durante cuatro años,, el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 31 del m es anterior, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los m ism os tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de los días 24 de Julio y  5 de Agosto últim os, respectivam ente, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), d u 

rante las horas de diez á doce, todos los días no feriados que m edian hasta el del rem ate.
En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 5 de 

Octubre próximo, á las doce, en la sala de rem ates de la pri
mera Gasa Consistorial, plaza de la v illa , 5, bajo la presidencia del Exem o. Sr. Alcalde ó en quien al efecto delegue. •Lo que se anuncia al público para su conocim iento.'

Madrid 3 de Septiem bre de 1903. = P .  A. del Sr. Secretario, el Oficial mayor, E. V ela. S

Alcaldía eónstfiúéionál'" de Ceuta*
D. Francisco Cerni y González, Alcalde constitucional por S. M. de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrándose vacante el destino de V eterinario Inspector de carnes del Matadero público de esta ciu

dad, con el haber anual de 1.333 pesetas, consignadas en su

presupuesto m unipal, se hace público por medio del presente, 
para los que deseen optar á dicho destino, dirijan sus solicitudes acompañadas del título profesional á esta Alcaldía en el 
improrrogable téripino de vein te días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyas solicitudes 
serán exam inadas por el Ayuntam iento, terminado que sea dicho plazo recayendo el nombramiento en el que reúna mejo
res condiciones para el desem peño del, expresado cargo.

Ceuta 21 de A gosto de 1903.= F ra n ciseo  Cerni. 515—X

D. Francisco Cerni y G onzález, A lcalde constitucional por S. M. de esta ciudad. , . V ,
Hace saber: Que hallándose vacante la  plaza de Médico t i tular del tercer distrito de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 3.600 pesetas, la Junta m unicipal acordó proveerla 

por oposición, que tendrá lugar en la  capital de la provincia



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1903 2231

£ los treinta días de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  de; M a d r id , ,  ante el Tribunal, compuesto del Sr. Decano 
de la Facultad de Medicina de dicha capital, ó Profesor’Médi
co en que delegue, como Presidente, cuatro Catedráticos de 
dicha Facultad como Tócales y un Profesor auxiliar como Se
cretario.

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar instancia so
licitándola en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de 
los veinte primeros días del plazo anteriormente designado, á 
cuya instancia acompañarán partida de bautismo, certificado 
de buena conducta y título de Licenciado ó Doctor en Medi
cina y  Cirugía ó copia legalizada del mismo.

Las .oposiciones constarán de tres ejercicios, consistiendo ' 
el primero en que el opositor conteste, en el término de cua
renta minutos, á cuatro preguntas, que versarán sobre temas 
de .Patología, Terapéutica é Higiene; el segando en la exposi
ción de un caso clínico de Medicina, y el tercero y último de 
un caso clínico de Cirugía. Para cada uno de estos casos c lí
nicos sacarán los opositores un número, que será el corres
pondiente al enfermo elegido de antemano por el Tribunal.

El programa detallado de las oposiciones, forma en que lia 
de actuar el Tribunal y demás condiciones por que lia de re
girse la provisión de esta plaza se hallarán de'manifiesto en 
el Gobierno civil d.e Cádiz y en la Secretaría de este Ayunta
miento, que lo facilitará impresos a-todo eí que lo solicite.

Ceuta 21 de Agosto de 19Q3.=Francisco Cerní. 518—X

D. Francisco Cerní y González, Alcaide constitucional por 
S. M. de esta ciudad.

Hace saber: -Que habiéndose creado y  consignado en pre
supuesto una plaza de Arquitecto municipal, dotada con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, como remuneración en los asuntos 
ordinario y de trámite en que intervenga dicho funcionario, 
con derecho al 50 por 1.00' de sus honorarios en toda obra mu
nicipal de nueva construcción, y  libertad profesional para con 
los particulares, se abre, por tanto, el oportuno concurso por 
medio del presente y término de treinta días para que cuan
tos deseen obtener el referido cargo, lo soliciten, directa y  do
cumentadamente á esta Alcaldía dentro del mencionado plazo, 
que se cumplirá á los treinta días de aparecer éste en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  siendo circunstancia precisa que los aspi
rantes acompañen título profesional.

Ceuta 21 de A gosto de 1903.=Francisco Cerní.
511— X

Alcaldía eon^itiieioual d© Moitdoíicdo»
Lelo. D. Francisco Díaz Portas, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Mondoñedo,
Hago saber: Que á instancia de José María Casal Padriñán, 

vecino de la parroquia de Oirán, en este distrito, se instruyó 
expediente á justificar la ausencia en ignorado paradero, .por 
más de diez años, de 'su  hijo Ramón Casal.Martínez, habido 
en primeras nupcias con María Martínez para en su día pro
poner la excepción del caso L ° del art. 81 de la vigente Ley 
de Reclutamientos en favor de otro hijo del recurrente lla
mado Elíseo Casal Longarela, que ha de ser alistado para el 
reemplazo del año próximo de 1.904.

En su consecuencia, y en. vista de lo que resulta del expre
sado expediente, el Ayuntamiento que presido acordó decla
rar que liav motivos suficientes para suponer la ausencia en 
ignorado paradero del Ramón Casal Martínez de más de diez 
años á esta parte, y que se haga publico en la forma y á los 
efectos de la precitada Ley, y especialmente á los  del art. 69 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución 
de la misma. ’ '

Mondoñedo 21 de Agosto de 1903.=Francisco Díaz Portas.
M— 80

Alcaidía constitueional ele Masnoa»
El mozo José Fumadas y Bertrán, concurrente al reemplazo 

de esta villa en el año 1901, ha solicitado-de este Ayunta
miento se practiquen las oportunas diligencias y se instruya 
el expediente de que trata el art. 69 del Reglam ento para la 

^ejecución de la Ley vigente de  Reemplazos, en averiguación 
del ignorado paradero del ausente hace más de diez años, Mi
guel Famadas y Duran, padre de dicho mozo, de edad., unos 
cincuenta y seis años, natural de esta villa, de oficio marine-' 
ro, el c u a l ‘se ausentó do esta localidad hace unos diecinueve 
años, creyéndose embarcó para las Américas.

Lo que se publica por medio del presente anuncio, ex 
hortando á cuantos puedan tener noticia del paradero del au
sente para que lo pongan, en conocimiento de esta Alcaldía.

Masnou 24 de Agosto de 1 9 0 3 .= El Alcalde accidental, 
Buenaventura Ferrer. M—19

Alcaldía eonstitueioiial cíe Pradosredondos»
Encontrándose ausente en ignorado paradero desele hace 

unos diez años, e l mozo Antonio ílrgel Cortés, de esta natura
leza y vecindad, de treinta y dos años de edad, soltero, é hijo 
de Antonio, ya difunto, y de María, se hace preciso comparez
ca ante esta Alcaldía, para dar- el curso que corresponda al ex
pediente' Instruido en el Ejército, á su. hermano Martín. Airto- 
.ino Urge! Cortés, soldado en activo por el año 1902, y el que 
alega ser hijo único de viuda pobre, por considerar fallecido 
al citad© Urgel Cortés.

Por lo tanto, ruego y suplico á todas las Autoridades, tán .. 
to cr, iles como judiciales y militares, me den cuenta del p a i
rad ero yq estado del expresado Antonio Urgel Cortés, para 

■ dar noticia de ello á la Comisión mixta, y que ésta en su vista 
acuerde lo que proceda. -

Pradosredondos 12 de Mayo de 1903. =E1 Alcalde, Quintín 
Beltrin... ’ ' ' /  * ' m „-8 j

administración de justicia

Jurisdiccion civil
Juzgados de primera. Instancia.

ALBA DE TORMES -

García Martín, Jiipz d e  ínstruecíán de esta 
de  ̂A lba de Tórnaos y su. partido.

■- Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Marciano de la Cruz Marchan, José Rodríguez y Joaquín Flo
res Gómez, vecinos los dos primeros de Madrid y el tercero de 
Mérida, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en. el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado con el fin de ampliarles 
la indagatoria que tienen prestada en el sumario que" se les 
sigue por hurto de varías prendas de ropa, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, serán declarados rebeldes v les parará 
el perjuicio á que en Derecho tenga lugar.

, Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los expresados tres sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Alba de Tormos á 29 de Agosto d ; 1903 .=Vicente 
G. M artín.=Por su mandado, Jenaro J. Martín.

' JO'— 144:1.
ALCALÁ DE HENARES

En virtud del presente se llama á cuantas personas puedan 
declarar acerca del extravío de un caballo, lo que tuvo lugar 
en esta población el 24 del corriente, cuyas señas de dicho 
semoviente luego se determinarán, con objeto de que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en los periódicos oficíales, compa
rezcan ante este Juzgado, á las once de la mañana de día no 
feriado, para esclarecimiento del hecho sumarial y de las per
sonas responsables, y al propio tiempo se interesa de todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan a la 
busca, ocupación y depósito de aquel semoviente y la deten
ción y remisión áeste Juzgado con las eeguridaáes conve
nientes de las personas que resultaren sospechosas si no evi
tasen la detención con arreglo á Derecho, pues en todo ello 
se interesa la buena administración de justicia.

Alcalá de Henares á 31 de Agosto de 1903 .=V .° B.°=E1 
Juez de instrucción interino, Manuel Martín Esperanza.=El 
Secretaria, Juan. Fernández Ballesteros. JO— 1421

Senas del caballo.

Caballo negro, capón, cerrado, de seis y media cuartas de 
alzada, con la mano un poco vencida, y un hierro redondo en 
una de las caderas, que atiende al nombre de Morena. L leva
ba la cola corta y la crin cordada en redondo, iba en pelo con 
una cabezada vieja de correa y,ramal de lo mismo.

ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Almagro y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco San
tos Sala, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Sevilla, 
soltero, ajustador, de dieciocho años de edad, y á Cristóbal 
Mariscal Jordán, vecino de Jaén, soltero, panadero, de cator
ce años de edad, cuyo paradero actual se ignora, para que com
parezcan ante este Juzgado, dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e -M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Jaén y  Cádiz, con ob
jeto de notificarles el auto de prisión dictado en causa que con
tra los mismos instruyo por estafa, previniéndoles que, si no 
comparecen, se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial, procedan á la busca y "captura de 
expresados individuos, cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Almagro á 1.° de Septiembre de 1903.=Camiio 
Gorrzález.=D. S. O., Gustavo Piñuela. JO— 1442

Señas de Francisco Smitos.

Estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos y cejas 
negros, barba poblada; viste pantalón, chaleco y cazadora de 
alpaca negra, alpargatas blancas y gorra negra.*

Señas de Cristóbal Mariscal.

Estatura regular, color moreno, pelo castaño, cejas y ojos 
al pelo, barba ninguna; viste pantalón de algodón azul", cha
leco blanco de idem, alpargatas blancas y sin nada en la 
cabeza.

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Almagro y su partidot

Por la presente se cita y llama á Guillermo de los Ríos, 
natural de Linares, de veinticuatro años, soltero, cuyo parade
ro actual se ignora, para que comparezca ante este Juzgado, 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Jaén, con objeto de recibirle declaración en causa 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre estafa, pre
viniéndole que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces, A u 
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del Guillermo de los Ríos, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

.. Dada en Almagro á L ° de Septiembre de 1903.=Camilo 
. G onzález.=P. S. O,, Gustavo Piñuela. JO—1443

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Germán Inza y Alvarez, Abogado y Juez interino de 
Instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Gómez Martín, 
de sesenta y dos años, mendigo, vecino de Mar mole jo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días,, i- contar desde que este edicto aparezca inserto en. 1.a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa que me hallo instruyendo contra Pascual 
Trapero Ca41e, por hurto de madera, y  ofrecerle las acciones 
del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, con. aper
cibim iento de que sí deja de comparecer le parará el perjuicio 
.correspondiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan, por cuantos, medios estén, i  su alcance, á llevar á 
efecto la citación que se interesa, pues en ello está interesada 
la buena administración de justicia.

Dado -en Almodóvar del Campo á 30 de Agosto de 1903.=  
Germán,. Inza.=P . S. M., Indalecio Gil, JO—1422

■ AYAMONTE
D. Joaquín María Castellano y Martínez, Juez accidento! 

de instrucción de esta ciudad.

Por la presente y en nombre de S, M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la averi
guación de quién ó quiénes sean los autores del hurto de un 
billete del Banco ele España de 100 pesetas y  50 entre plata y 
calderilla, llevado á cabo en la mañana del 23 del actual en 
una finca llamada «EL Catalán», del término de Lepe, y que 
se presume sean un hombre y una mujer, cuyas señas y c ir 
cunstancias se ignoran, y que en la referida "mañana fueron 
vistos en la aludida finca, procediendo á la detención y ocu
pación del metálico que les fuese encontrado y poniéndolos á 
disposición do este Juzgado.

Al propio tiempo, cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del indicado hurto para que en el término de diez días, á con 
tar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compart zan ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de pararles id perjuicio que hubiere 
lagar.

Dayo en Ay a monte ñ 29 de Agosto de 1903.=JoaquÍLi Cas
tellano,=P . 8. M., Celedonio García. JO —1141

BAEZA

D. Tícente Ortega Tillar, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente cito y llamo al gitano de unos treinta y 
cuatro anos de edad, de estatura regular, delgado, moreno, 
con bigote, picado de viruelas y medianamente vestido, cuyo 
paradero ,v demás circunstancias se ignoran; el cual en los 
primeros días del mes de Junio del año ultimo, cambió en la 
ciudad de Andújar á Juan José López y López, de dicha ve
cindad, un burro de pelo rucio, pardo, de seis años, sin h ie
rro, por otro también rucio v cincuenta pesetas, habiendo pre
senciado el trato los conocidos por Porrina y Malapata, v eci
nos de la repetida localidad; á fin de que en el 1 érmino de diez 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a . d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, com 
parezca en este Juzgado de instrucción al objeto de ser exa
minado en la causa que se instruye por hurto de una pollina 
de la propiedad de Tomás Alonso Mans gosa, vecino de T í- 
1 largor do; apercibido de que si no lo verifica 1c parará id per
juicio quo hubiere lugar en derecho.

Dado en Raeza á 28 de Agosto de !9ü3 .=V icente Ortega, 
P. S. M., Feliciano Fernández. JO— 1415

B A RO ELON A— NORT E

B. Pedro Prendes y Suárez-Qairós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cansa criminal sobre estafa contra Antonio Na ceda Carrera, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que, dentro del término de diez días, á contar 
desde la Inserción de esta requisitoria cu la G a v e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey Don A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, proceden á la busca, 
captura y conducción á elidías cárceles, del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de unos diez y nuevo años de 
edad, alto, regularmente g r u e s o ,  color blanco, ojos negros, 
pelo castaño, nariz regular; viste traje obscuro de americana, 
sombrero hongo negro, zapatos de color, con bastón de caña 
americana delgado.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 19 03 .= Pe aro Pren- 
des»=E i Escribano, Tomás Ribas. JO—1443

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de causa criminal sobre hurto contra Abelardo Roca Mar
tínez, se cita, llama y emplaza al mismo, c u y o  actual parade
ro se ignora, á íín de que, dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á los 
cargos que contra el mismo resaltan, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en. nombre de 8. M. el Rey Don A lfon 
so XIII (Q. D. G.), pido y encarno á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cérceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo y circunstancias se ignoran.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1903.=--Pedro Pren
des.=E1 Escribano, Angel Torres. JO—1441

BARCELONA—PARQUE

D . Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 
ele instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Benito Carpió, vecino 
de esta capital, y cavo paradero actual se ignora, se cita, lla
ma y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la Lis-nmonde esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, parala 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que, si 
deja de verificarlo, le parará eí perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. eí Rey Don A lfon
so XIII (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca,. captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesa
do,. que es de veintidós años de edad, soltero, de oficio som 
brerero.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1903. = N  icol as Mo
reno García Navarro,=E 1 Escribano, J. R. JO—-1448

BELCHITE
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de Bel- 

ehite y  su partido.
Por el presente, y en méritos de causa criminal que in s

truyo sobre lesiones á José Cordón Lázaro, de veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, trabajador que hió en el fe 
rrocarril de Utrillas á Zaragoza, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, se cita, llama y emplaza al repetido lesionado, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz* 
gado, sito en la calle Mayor, núm. 32, al objeto de que sea re
conocido por el Médico forense y se encargue de su curación 
hasta su completa sanidad. Se apercibe al ya citado José Cor
dón Lázaro,, cuyo actual paradero se ignora, que de no com 
parecer dentro del plazo indicado'., le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á Derecho.

Dado en Belchite á 31 de Agosto de 1 9 0 3 .= Antonio Ber- 
g a lL = P or mandado de S. S., Jorge García. JO— 1449
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CABRA

D. Diego C am ón, y  Corral, Juez de in s tru cc ió n  de este partió  o.
Hago saber* Que en  la moe'he del 25 al 20 del ac tual lia 

desaparecido dt un haza sita u i  t i  llano de Aguí lar, de este 
té rm ino , un arado dt l i i i r ro  dt v e rtedera ,  de los nombrados 
p ilinque, propio de D. Jo aq u ín  García Cal decapas, sin que se 
t i n g a  n db i a a lg u na  de i m  au to res dtd luirte-

F n  va YÍrtui,  ruego y tnea rgn  á todas las Vuloridadts e 
indivi Uno. d ' la polieia judicial procedan a la busca de ind i
cado uri il\ u í o , a v  como a Ja ile los autores del hurto,  y en el 
eam  di v  r  habid tv  los p o n g u i  a tlispuMcion de Yak Jir?- 
gaáí),.

Dad » 'O í' "abra a 98 de Agte-do de 1 9 0 3 .= D ugo  C am ó n . =  
h'l \e) u n 'u  , 1 do. Alfredo Al. JO —IF Í i

CARTAGENA
D, 11 i n rd o  Salustiano Portal y Cantón, Juez de inat i 

clon de i síe partido,
A los d. igual clawt y m im ic ip ak s, Alcaldes, fu e r/a  de la 

Guardia civil y demás agentes Je  policía judicial de la Nación, 
hago sa la r :  Qut en este Juzgad  o, y por la actuación del que 
reí rendí), si instruye sumario por el delito de luirlo contra 
Jos '1 Mui cu Alas, hijo de Miguel y de .luana, de veintisé is  años 
de edad, natural de Orón, casa lo con K u ean iauón  Momhriles, 
vecino de esta ciudad, con morada en el b u n io  ek Han Anto
nio Ah ni, posada dt Carabina ignorándose su ac tual pa rad e 
ro, t n  cea y o sum ario lie acordado expedir la p ies  ente req u is i 
toria, pur la «[lie en nombre de S. M. el He y Don AUonso XIII 
(Q . D . G .h ri i tgo  y eneargo á Jas expresadas A u toridades y 
agenb s se p rucida n la busca y captura  dt 1 referido sujetó, 
puflbbidnln en su cuvy con las seguridadi-s co iiw n ien tes , á d is 
puso ion de e->L J u /g a J o  en 1-*, e á ;v l e u  di esta ciudad.

Y p vi a que se persone rn id o lis c o , á fin di n  cib irle  de- 
chiraeifi i en bicha causa, se ie come ule ol té i m ino de dio • d ías, 
contado^ desde la insercou i d t la p resente en el Poleu»i oficial 
de la p Lo \in e ia  de M urcia y G ' u ta  de M enino, apercibido 
que de no ver di cario le para rá el perju icio  que hub iere  lu g a r 
con arreg lo  a la L ev por su rebe ld ía .

Dado en b a rrag ana  a 2^ do Ago0to de 199J. —IL Salustiano 
P o r t a l . - u b  S. M., Manuel Belduá JO —1123

D. R icardo Salustiano  P ortal y C antón , Juez de in s tru c 
ción de este partido .

A los de igua l clase y m un ic ipa les, A lcaldes, fuerza de la 
G uardia civ il y dem ás ag en tes de policía jud ic ial de la N a
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la ac tuación  del 
que refrenda, se in s truy e  sum ario  por el delito de hom icidio 
contra  A ntonio B ellanato  G arcía, hijo de Ju a n  y de Isabel, 
de cu a ren ta  y dos años de edad, soltero, n a tu ra l de Moral de 
C alatrava, hojalatero  y barbero , vecino de esta ciudad, sin  do
m icilio; y Asensio Pedro Bas M artínez (a) lioso, hijo  de Ju a n  
Francisco y de C ándida, n a tu ra l y vecino de esta  referida 
ciudad, con m orada en el barrio  de San A ntonio A bad , calle 
de R ecoletos, núm . 12, soltero, jornalero , de cu a ren ta  años de 
edad, de e s ta tu ra  m ás b ien  baja, pelo negro , cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz  rom a, cara  de lgada , boca reg u la r, b arba  
poblada y afeitada, color m oreno, ignorándose el ac tual p a ra 
dero de am bos procesados; y en cuyo sum ario  he acordado 
expedir la p resen te  req u isito ria  por la  que , en nom bre de 
S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas A utoridades y ag en tes se proceda á la busca y 
cap tu ra  de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso coii 
las seguridades co nven ientes á disposición de este Juzgado  en las cárceles de esta  ciudad.

Y p ara  que se personen en el m ism o á fin de rec ib irle s  de
claración en d icha causa, se les concede el té rm in o  de diez 
días, contados desde la in serc ión  de la p resen te  en el Boletín  
oficial de la p rov incia  de M urcia y G ao uta do M adrid ; ap e r
cibidos que, de no verificarlo , les p a ra rá  el perju ic io  que h u biere lu ga r con a rreg lo  á la Ley por su rebe ld ía .

Dado en C artagen a  á 28 de Agosto de 190 3 .= R . S alustiano  
P o r ta l .= P o r  su m andad o , M anuel Belda. JO —1424

CÓRDOBA
I). A le jandro  R odríguez y S ilva , Juez  de in s trucc ió n  de e s ta  ciudad  y su partid o .
Por el p resen te  se c ita  y llam a al au to r ó au to res de la sus

tracc ió n  de la caballería  cuyas señas á con tinuación  se e x 
p resan ,  la cual es de la  propiedad de Tomás F ranco  M anda, y 
le fim h u r ta d a  en la m ad ru g ad a  del 21 de Mayo, ú ltim o  de la 
deheso d jno ni nada Cabeza Chi m, térm ino m unic ipa l  de Obe- 
jos, rrim q iv  com parezcan en este Juzgado ,  s ituado  en la c a 
lle Rodríguez So o hez, num . 2 á responder de los cargos que 
le re su lte n  en su n a río  que ins truyo  por ta l  m otivo, en a p e r
cib im iento do que t si no cornpameen les p a ra rá  el perju ic io  que lia ra  lu g a r.

Al prnpiij G r u p o  m e g o  y encargo á todas las A u to rid a 
des Hiifo civ iles como mi l i taras é individuos de la policía ju 
dic ial, |#ror1 ii dan á L  busca ch la caballería  y c a p tu ra  del a u 
to r  o Mil jr íIip ni sustrae  í ui, y, r o o  de ser hab idos, los pon
ga n a mil ílísp u d fi ni con la i segur i dades  conven ientes en la
rurci'i l filo i d -i m i #  a i ,

| l  1 1 11 iti i Vf ip41 * j í  24 de A g o /t j de 1 9 0 3 .= A lejandró Ro- 
fiSrig ii f1 viilh m J G  F leridano, M anuel G uillen.

JO —1451
St:Ttas de las caballerías.

Gurí yegua pelo castaño oscuro, pelos blancos en el lomo, 
alzada U  marea,  calzada de uno de los p ies, estrech a , pescuezo largo, quebrada  del corbejón, ce rrad a  y s in  h ie rro .

CHANTADA
D. S an tiago  V arela C astro , Juez  de in strucció n  de este p a rtid o .
Por la p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á José 

y A ntonio T aboada Ledo, cuyas dem ás c ircu n stan c ias  se e x 
p resan  á con tin uación , p a ra  que en el té 'rm ino de diez d ías 
contados desde el de la inserción de la m ism a en el Boletín o p  
mal de la  p rov incia  y  G a c e t a  de M a d r id , com parezcan en la 
bala-de A udiencia  de este Juzgado  con el fin de notificarles 
el au to  de p recesam ien to , p re s ta r  declarac ión  in d ag a to ria  y 
constitu irse  en prisión  por v ir tu d  de la  causa  que in s tru yo  
contro  los m ism os sobre m u e rte  v io len ta  d e JM anuel Peréiro  
P ineiro , de S an ta  M aría de Arcos, A y un tam ien to  de R u ta s , 
apercib idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r en D erecho y se les dec la ra rá  reb e ldes .

AI propio tiem po, ruego y encargo  á todas las A u toridades, 
tan to  civiles como m ilita re s  y ag en tes  de la policía jud ic ia l, 
p rocedan  y m anden  proceder á la  busca y  ca p tu ra  de dichos 
in d iv iduos, poniéndolos á m i disposición con las seguridades deb idas  en  la cárcel de este p artido .

D ada en  C h an tada  á 28 de Agosto de 190 3 .= S an tiago  V a
fe la .= E l  A c tu ario , Pedro A ntonio M árquez.

jSeñas personales de Antonio Taboada.
Edad dii c i s k h  años, soltero, pelo castaño, n a riz  y  boca

reg u la r , t s i  a tu ra  ídem , m ás b ien  bajo, que los d ías  de fiesta 
acostum bra á ve rtir  p an ta ló n  de pana  rem ontado , ch aqu e ta  
negra de paño, calma h o rc  gu ies y som brero tam b ién  negro , 
v t ciño de S an ta  C ris tina  de A reas, au sen te  en ignorado p a ra 
dero.

Señas personales de José Taboada.
D l vein titrés años, e s ta tu ra  alto , acostum bra á v estir de 

d iad o  p an ta lón  de p an a  rem o n tad o -y  los días de fiesta usa
p an ta lón  de je rg a  n e g ra  y ch aqu e ta  de paño con las m an gas  
rem o n tad as; calza borceguíes y usa som brero negro; pelo cas
taño , nariz y  boca reg u la re s ' vecino de S an ta  C ris tin a  de 
Yr eas, M unicipio de A ntas, ausen te  en ignorado paradero .

FONSAGRADA
D. José M orandeira R ico, Juez de in stru cció n  de F on sa - 

g rad a .
Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á R am ona R o d rí

guez Incógn ito , habiendo sido su ú ltim o dom icilio el pueblo 
de B a ld e m , del térm ino de B aleira, y a c tu a lm e n te a u se n te  en 
ignorado paradero , para que en el plazo de cinco d ías com pa
rezca an te  este Juzgado á p res ta r declaración y ofrecerle el 
sum ario , como m adre y rep resen ta n te  legal de su  hijo  m enor 
de edad M anuel R odríguez, con m otivo de lesiones in feridas á 
éste el d ía  5 del ac tu a l en el sitio  «C ortiña da Porta» , del pre- 
diclio pueblo de B alderia; apercib iéndola que de no verificarlo  
se le im pondrá la m u lta  de 5 á 50 pesetas y le p a ra rá  el p e r 
juicio que hub iere  lu g a r en derecho.

Dado en F onsagrada á 27 de A gosto de 1 9 0 3 .= José M oran
d e ira  Rico. JO —1426

El S r. D. José M orandeira R ico, Juez  de in s tru cc ió n  de la 
v illa  y su  partido  de F onsagrada , en causa segu id a  en este 
Juzgado , sobre lesiones, co n tra  S an tiago  F ernández R odrí
guez, n a tu ra l y  vecino de C órneas, té rm in o  m un ic ipa l cíe Bo- 
leira, de trece  años, soltero, lab rador, d ic ta  auto con es ta  fe
cha declarando concluso el sum ario  y m andando  em plazar 
al procesado S an tiago  F e rn ánd ez  R odríguez, p a ra  que en el 
plazo de diez días com parezca an te  la A udiencia provincial 
de Lugo á hacer uso de su  derecho, y  se le h aga  saber que 
p uede nom brar Abogado y P rocu rador que le defienda y  r e 
p resen te , resp ec tiv am en te , en la Superioridad ; p u e s e n ó t r o  
caso se le design arán  de tu rn o . Y como el referido  enjuiciado 
F ernández  se en cu en tra  ac tu a lm en te  en ignorado paradero , 
ha llándose adem ás declarado rebe lde , se ex tien de la*presente 
para  su inserc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad 
de la p rov in cia  para que le s irv a  de citación  v em plazam iento  en form a.

F o n sag rada  28 de Agosto de 1903. = E 1  A ctuarlo , Ldo. J u 
lio R odríguez y M eira. JÓ —1427

IN FA N TES
P ara  cu m plir lo m andado  por el S r. D. Pedro Bollón y 

Menclien, Juez  de in s trucc ió n  le este partido , en proveído de 
ayer y en el sum ario  núm . 43 del co rrien te  año, sobre h u rto  
con in fracción de la Ley de Gaza, se c ita  á un ind iv iduo  d e s 
conocido, al parecer vecino de V aldepeñas, que en un ión  de 
A g u stín  Díaz Muñoz estuvo cazando con hu ró n  en el q u in 
to  de los H itos y sitio  «Bocas del C haparral» , té rm ino  de To
rre  de Ju a n  Abad, el día 24 de Mayo ú ltim o , p a ra  que den tro  
del té rm ino  do diez días com parezca an te  este Juzgado  á fin 
de p re s ta r  declaración en d icha causa, adv irtiéndo le  que de 
no verificarlo  le pa ra rá  el perjuicio á que haya lu g a r.

In fan te s  23 de Agosto de 1903.=E1 E scribano , A nacleto  
C antó. JO —1438

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y M artín , Juez  de in stru cció n  de esta ciudad y su  partido .
A todas las A utoridades, así civ iles como m ilita re s , de la 

Nación, hago saber: Que en este Juzgado  y por an te  la S ecre
ta r ía  del in frascrito , se in s tru y e  causa crim inal de oficio sobre 
robo de caballerías á D. Blas y D. Juan  Antonio Soriano, don 
J u a n  M edina y herederos de H uste , vecinos de Bailón, cuvo 
hecho ha  ten ido  lu g a r  en la noche del 21 del ac tual de un  co
rra l de la casa de D iego Méndez C abrera; en la que he acor
dado d irig irle  la p resen te , por el que en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), les exhorto  y requiero , rogándoles se s irvan  
d ispon er la  busca de d ichas caballerías  y  cap tu ra  de los au to 
res del delito , que pondrán , de ser habidos, á m i disposición, 
así como á las personas en cuyo poder se en cu en tren  los sem o
v ien tes , si no ac red itan  su leg ítim a  adquisición, pues en h a 
cerlo así ad m in is tra rá n  ju s tic ia , quedando á la recíp roca en casos análogos.

Dado en L a C arolina á 28 de Agosto de 1903 .= P ablo  G ar- 
z ó n .= P . S. M., V icen te Gil, JO —1428

D. Pablo Garzón y M artín , Juez de in stru cció n  de esta  c iu dad y su p a r! ílo .
Por Ja p resen te  req u is ito ria , se c ita , llam a y em plaza al 

procesado por Im ito , M arcelino R eal M artínez,' cuyas dem ás 
circunstancias se ex presa rán , como com prendido en el núm ero 
3.° del arfe, 492 de Ja L ey de E n ju ic iam ien to  crim ina l, h ac ién 
dole saber que en él term ino  de quince d ías, s ig u ien tes  á la 
in serc ión  en el Boletín o fic ia l de esta  p rov incia , en el de la de 
C uenca á que pertenece  Sacedoncillo , de donde es n a tu ra l, y 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado, sito  
en el Palacio de la In tend enc ia^  pa ra  se r reducido á prisión , 
la cual ha decretado la A udiencia prov incial de Jaén , en auto ' 
fecha 4 del p resen te  m es, por no haber com parecido dicho 
procesado a l acto de juicio oral en  indicado proceso, y  ha llarse  
ausen te en  ignorado paradero , apercib ido  de que s fn o  lo v e 
rifica, será  declarado rebe lde, parándole los dem ás perjuicios í  que hub iere  lu g a r en D erecho.

Al propio tiem po , ruego  y  encargo á todas las A u toridades siv iles y m ilita re s  de la N ación, p a ra  que se d ignen  da r las 
E d en es á sus depen d ien tes  y ag en tes , pa ra  que procedan  á la 
busca y  cap tu ra  del indicado procesado, el que red u c irán  á 
prisión, poniéndolo á d isposición de este Juzgado , con las seguridades conven ien tes,

Dada en La Carolina á 31 de Agosto de 1903.=Pablo Gar- zó n .= P . S. M., Antonio Manjón Montaña.
Señas del procesado.

Marcelino Real Martínez, de estatura regular, más bien  bajo, pelo negro, cejas pobladas, ojos m elados, nariz y boca 
regulares, barba poblada y  afeitada; vestía  traje de paño os

curo, calza a lp a rg a ta s  cerradas y  usaba som brero  de ala an 
cha claro; edad cu aren ta  y  cu atro  años, soltero, jornalero 
hijo de M elitón y  de P rud en c ia , n a tu ra l y  vecino de Sacedoncillo, p rov incia  de C uenca. JÓ —1409

LA UNIÓN
D. F rancisco  Sánchez Olmo, Juez  de in s tru cc ió n  de La Unión y su  partido .
Por el p resen te  edicto se c ita , llam a y em plaza á José Gó

mez Roca y Ju a n  R uiz F ernández , cuyas c ircu n stan c ia s  y ac
tu a l paradero  se igno ran , pa ra  que den tro  del térm ino  de diez 
días, contados desde la publicación  de este llam am ien to , com
parezcan  an te  este Juzgado  y E scrib an ía  del que refrenda 
pa ra  p re s ta r  declaración en causa que se sigue sobre hu rto  de 
20 pese ta s , al p rim ero , en el m es de Mayo del año 1900; ap er
cib iéndo les que, caso de 110 com parecer, les pa ra rá  el perjuicio que haya lu g a r con arreg lo  á la L ey.

Dad'o en L a Unión á 25 de A gosto de 190 3 .= F ranc isco  Sán
chez 0 1 m o .= E l A ctuario , B enito Polo. JO —1452

M AD RID—BUENAVISTA
D. M anuel del V alle y L lano, Juez  de p rim era  in stanc ia  é in strucció n  del d is tr ito  de B uena v is ta  de esta  C orte.
Por el p resen te  cito , llam o y em plazo al procesado D. Flo

ren tin o  G rum iean , D irec to r que era el d ía 1.° de F eb re
ro de 1901, de la  C om pañía del T ranv ía  de M adrid, cuyas de
m ás c ircu n stan c ia s  y ac tual paradero  se ign o ran , p ara  que en 
el té rm ino  de diez d ías, contados desde el s ig u ien te  ai en que 
esta  req u is ito r ia  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en m i S ala -A udiencia , s ita  en  el Palacio de los Juzga
dos, calle del G eneral C astaños, con el objeto de p res ta r de
claración in dag a to ria  en el sum ario  que se in s tru y e  por que
m ad uras de D .a A dela Sauz López, ap ere ib ido 'qu e, de no 
verificarlo , será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hub iere  lu g a r.

Al m ism o tiem po , ruego  y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los ag en tes  de la polic ía jud ic ial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser hab ido , lo pon gan  á m i disposición con las seguridades conven ien tes.

M adrid á 21 de A gosto de 190 3 .= M anu e l del V alle. =E1 
E scribano , A n tero  M artín  Jim énez. JO —1430

M A D RID —CENTRO
E n v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  en  el d ía de ayer por el 

S r. Juez  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de esta 
cap ital en autos ejecutivos -que sigue la C om pañía de seguros 
L a U nión y  el F én ix  Español co n tra  D .a F ranc isca  del C asti
llo, v iuda de A lcalá Zam ora, sobre pago de pesetas, se sacan 
á la ven ta  en púb lica  su b as ta  los b ienes s igu ien tes:

Un edificio destinado  á fábrica  de ex tracción  de aceite de 
orujo por m edio del sulfuro de carbono! s ituado  en  la ciudad 
de P riego  (Córdoba), en el sitio  llam ado S enda Golosa, á ex
tram u ros, como á unos 200 m etros, que consta de varias naves 
ó p la n ta  baja pa ra  la  ex tracción  y  alm acenaje; su construcción 
es de sille ría  y m an ipo ste ría  o rd in a ria  y su cu b ie rta  es de la 
d rillo  y tejas con las v ig u e tas  de la a rm a d u ra  de h ierro .

Y otro edificio contiguo con la an te rio r  fábrica , el cual se 
destin a  á la  fabricación  de luz e léc trica  pa ra  el alum brado de 
la c iudad  de Priego; consta de p la n ta  b a ja  y  dos casitas uni
das para  v iv iendas; su construcción  es de s ille ría  y m anipos
te r ía  ordinaria^ cu b ie rta  de lad rillo  y  te ja  con la arm adura  de 
v igu e tas  de m adera . Las dos fábricas y sus tie rra s  lindan: al 
N orte, con la c a rre te ra  de la ciudad de P riego  á Alcalá la 
Real; E ste , t ie rra s  de D. Carlos V alverde López; S u r, más te
rrenos de D .a F ranc isca  del C astillo , y Oeste, las de los h ere
deros de D. Ju an  Palom eque y  las de D . Em ilio Bufill y Galán; 
todo lo cual sale á la v en ta  en púb lica lic itac ión  por segunda 
vez con la  reba ja  del 25 por 100 de la tasac ión , im portante 
42.445 pese tas, ó sea en la can tid ad  de 31.833,05 pesetas.

Cuyo rem ate  deberá -tener lu g a r, s im u ltán eam en te , en este 
Juzgado  y en  el de P riego  el d ía 30 de S ep tiem bre  próxim o, á 
las dos de su ta rd e , p rev in iéndo se que no se ad m itirá  postura 
que no cu bra  las dos te rce ra s  p a rte s  del tip o  señalado; que 
pa ra  tom ar p a rte  en la  su b as ta  d eberán  co nsig nar prev ia
m en te  los lic itadores que lo in te n te n  u n a  can tidad  igual, por 
lo m enos, al 10 por 100 de dicho tipo , y que los títu lo s  de pro
p iedad  se h an  suplido  con certificación de lo que acerca de 
ellos re su lta  en el R eg istro , los que e s ta rán  de m anifiesto en 
E sc rib an ía  p a ra  que puedan  exam inarlo s los que qu ie ran  to 
m ar p a rte  en la su b asta  y con los que deberán  conform arse, 
sin  te n e r  derecho á ex ig ir  n in g u no s otros.

Dado en M adrid á 14 de Agosto de 19 0 3 .= V .° B .°=E 1 Juez 
de p rim era  in s tan c ia , C ayetano G arc ía .=E 1 E scribano, José 
Alonso F ad riq u e . 503—X

M AD RID—CONGRESO
D. Joaqu ín  B eneyto y Pérez , Juez  de p rim era  instanc ia  é 

in strucció n  del d is tr ito  del C ongreso de esta  C orte.
Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á V icente González 

Jim énez, n a tu ra l de E cija , h ijo  de Pablo y M aría, de vein ti
cuatro  años, so ltero , barbero , y á F ranc isco  Bueno López, na- , 
tu ra l de M álaga, h ijo  de Francisco y M aría, de doce años, sol
te ro , s irv ien te , cuyos su je tos h ab ita ro n  en la calle del Duque 
de A lba, núm . 7, y se ignora, su ac tu a l paradero , p ara  que en 
el té rm ino  de diez d ías, contados desde el s ig u ien te  al en que 
es ta  req u is ito ria  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en m i S ala-A udiencia, s ita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del G eneral C astaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le re su ltan  en causa por contrabando  de tab a
cos, apercib idos que, de no verificarlo , se rán  declarados rebel
des y les p a ra rá  el perju ic io  á que hu b iere  lu g a r.

Al m ism o tiem po, ruego  y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los ag en tes  de la policía jud ic ia l p rocedan á la bus
ca de los expresados procesados, cuyas señas personales son: 
el p rim ero , e s ta tu ra  regu lar,, pelo castaño , ojos pardos, color 
m oreno, y el segundo, de parecidas señas y v is ten  decente
m en te , y en  el caso de ser hab idos los pon gan  á m i disposi
ción en  este Juzgado .Madrid á 31 de Agosto de 1 9 0 3 .=  Joaquín B e n e y t o .= E l  
Escribano, Antolín V aldés. JO—1453

M ADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez Rodríguez, Juez de p r i m e r a  instancia é ins

trucción del distrito del Chamberí de esta Corte. ^Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón López N., cuya demás filiación se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala- Audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de evacuar varias diligencias, 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, usa barba rubia tirando á castaño, re
cortada, y como de unos cuarenta y dos anos, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este" Juzgado.

Madrid á 9 de Agosto de 1903. =  José Peláez Rodríguez. 
El Escribano, Javier de Burgos. JO—1431

MADRID—HOSPITAL

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Alliama, 
que ha vivido en la calle de los Invencibles, núm. .2, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Bala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en causa contra ella y otro seguida por hurto, 
apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á tudas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en concepto de detenida en la cárcel de su sexo.

Madrid á 1.° de Septiembre de 1903.=Nieolás L illo.=E l 
Escribano, Galo S. Corona. JO—1454

En virtud de. providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, á es
crito del Procurador 13. Manuel Martín Viña y Ranero, en 
nombre de D. Benito Sorva y Otero, en autos de juicio decla
rativos de mayor cuantía que sigue contra D. Isidoro Román 
Callejo, sobre reivindicación de la mitad de una casa„y otras 
particulares, se ha mandado citar á los herederos de D.a Es- 
ther Carmen^ de la Villa, como se verifica pon la presente, 
para que el día 16 del actual, y hora de la una de la tarde, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á fin de prestar declaración á tenor de las 
preguntas que aún tenga el pliego de posiciones que presen
tará la parte actora, bajo apercibimiento, si no comparecen á 
esta segunda y última citación de tenerlos por confesos.

Y m e d ia n te  á h a l la r s e  d i c h o s  h e r e d e r o s  d e c la r a d o s  e n  r e 
beldía ig n o r á n d o s e  s u  p a r a d e r o , se  h a  m a n d a d o  in s e r t a r  -la 
p r e s e n te  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Dio/rio Oficial de Avisos.

Madrid 3 de Septiembre de 19Q3.=E1 Escribano, por el 
Sr. Rivero, Galo S. Corona. ' 508__X

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de el Hospital de esta Corte, dic- 
tala en el día de hoy en el sumario que se instruye por abusos 
deshonestos, se cita á Ramón del Valle Miduolina (a) Cubier
to, de trece anos de edad, hijo de Benito y de Nicolasa, con los 
que habitaba en la calle de López de Huyos, 36, bajo y á un jo
ven que con el anterior cometió abusos deshonestos el cual es 
bajo, delgado y viste decentemente, para que comparezca en 
su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días contados 
desde el siguiente ál en que este edicto fuere insertado en los 
periódicos oficiales, con objeto de que sea reconocido el pri
mero por los Médicos forenses y el segundo para que preste 
declaración en dicha causa, bajo apercibimiento de ser delara- 
doincurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Septiembre de 1903.=E1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Ribero, Galo S. Corona.=V.° B.°=Molina.

J0=1432

 MADRID—UNIVERSIDAD

D. Hqnorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia é 
instrucción interino del distrito de la Universidad de esta 
Corte. ; '

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Cipriano 
Rodríguez Alto López, natural de Aranjuez, hijo de Lucas y 
de Juana, de veintidós años, cuyo domicilio y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumpla la pena de tres meses 
y once días de arresto mayor, y pague Ja multa de 150 pese
tas que le ha sido impuesta en la causa contra el mismo por 
uso de nombre supuesto, apercibido que, de no verificarlo, 
lug ^6C*arac 0̂ re^elde y le parará el perjuicio á que hubiere

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura un̂  metro quinientos cincuenta y seis milímetros, 
moreno, y tiene varias cicatrices en la cara y otra en la pri
mera f al anje, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición on laOárcel de hombres á los fines acordados.

Madrid á 27 de Agosto de 1903.=Honoria Valentín.=El 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—1455 .

. D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia é 
^orte100̂ 11 *n êiano ^  de la Universidad de esta

•̂or presente cito, llamo y emplazo á Diego López More
no» natural de Murcia, de unos veintiocho años de edad, jor- 
n Pr°cesado Por lesiones, que ha vivido en la calle de 

astilla, núm. 2, piso bajo, cuyo,actual paradero se ignora, 
para que en el término de cineodías, contados desde el si-guien- 
e al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a -  
r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palácio 

,  :?! juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
dDirle declaración, apercibido que,de no verificarlo, será dé- 
araclo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

v nr i misíG0 tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
l  u<5 j °  , a ôs agentes de ia policía judicial procedan á la 
estat exPresa( °̂ Procesado> cuyas señas personales Son: 
casñ H a a^ a> de^ ado> moreno y viste de artesano, y en el 
hombres^ *° PorLgan d mi disposición en la Cárcel de

PW K drid i 28 de Agosto de 1903.=Honorio Valentín. =E1 
^«cubano, Fermín Suárez Jiménez. JO—1456

MALAGA—ALAMEDA

 ̂ D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de ia Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Juan Parras Peláez, vecino de Melilla, domiciliado en la calle 
de Margallo, núm. 3, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en ía 
planta baja del edificio de San Agustín y calle del mismo 
nombre, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de estafa á don 
José Olcón Román, bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en De
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen^activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi dis
posición, y con las seguridades convenientes en la cárcel pú
blica de esta capital.

Dado en Málaga á 31 de Agosto de 1903.=Vicente Clier- 
vás.=P. S. M., Manuel Ruiz. JO—1457

MARQUINA
D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue demanda incidental de pobreza promovida por D. Mi
guel Antonio Lasarte en la demanda de menor cuantía pro
puesta por el mismo contra Deogracías Ohacartegui Dulando 
Ruiz y 13. Lorenzo Bousundí, toaos vecinos de Ondárroa, so
bre rescisión de contrato, en cuya demanda ha recaído sen
tencia, la que copiada literalmente es como sigue en su parte 
dispositiva: •

Fallo: Queylebo declarar y declaro á D. Miguel Antonio 
Lasarte y Arcisabalaga pobre en sentido legal para que como 
tal se le defienda y represente con los beneficios inherentes 
que otorga á los de su clase el art. 14 de la Ley de Enjuicia
miento civil, entendiéndose por ahora y sin perjuicio de lo 
pretenido, para en su caso y tiempo, en los arts. 36, 37 y 39 
de repetida Ley, para litigar en la demanda de menor cuantía 
con los demandados ya indicada; y por rebeldía de los mismos, 
notifíquese ésta resolución por edictos en la forma dispuesta 
en la Ley si no se pidiese la notificación personal. Así por esta 
sentencia definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.=:Modesto Purón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día-de su fecha. Marquina á 31 de 
Agosto de 1903.=José Pereda.

Dado en Marquina á 21 de Agosto de 1903.=Mo:iesto Pu- 
rón.=P. S. M., José Pereda. JG—95

MONTORO

D. José Villalba Mar tos, Juez de instrucción de esta ciudad 
v su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
María Escalona Ruiz, hija de Pedro y de Juana, de veintinueve 
años de edad, casada con Narciso de la Torre Yeguas, natural 
de Fuensanta de Martos, y vecino de Bújalance, calle de Mu- 
chotrigo, ocupada en las labores de su sexo, y sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora; para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última 
inserción de éste, comparezca en la Sal a-Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casamúm. 4 de la calle de Salazar de esta 
población, con el fin de notificarle el auto de conclusión del 
sumario que contra ella y otros se Jia seguido en este dicho 
Juzgado; y Escribanía del Actuario que refrenda, sobre robo de 
caballerías y practicar las demás diligencias en el mismo acor
dadas respecto á ella, bajo apercibimiento de que, de no com
parecer, será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Montoro á 29 de Agosto de 1903,=José Villalba.= 
El Actuario, Ldo. José Benítez Lara. JO—1433

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de Peña
randa de Bracamonte y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares v agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de las tres caballerías que á conti
nuación se reseñan, de la pertenencia de D. Desiderio Andrés 
González y D. Lorenzo Moro de Dios, vecinos de Cantalpino, 
las cuales fueron sustraídas el día 15 del actual, del prado 
donde se hallaban pastando, sito en el término de referido 
Cantalpino, y caso de ser habidas serán puestas á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontra
ren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 30 de Agosto de 1903. 
Juan Rodríguez Vargas.=Por su mandado, Manuel Gil.

JO—1458
Reseña de las caballerías.

Una yegua cerrada, pelo rojo, de cuatro á cinco dedos de 
alzada sobre la cuerda, herrada de las cuatro extremidades, 
calzona de todas ellas y estrellada en la frente, cola y crin 
negras y largas, teniendo parte de ésta cortada á la parte de 
atrás por estar dedicada á la trilla.

Otra yegua de ocho años, pelo negro, con hierro de s  en 
el anca derecha, herrada de las cuatro extremidades, de al
zada de cuatro á cinco dedos sobre la Cuerda, la cola recor
tada, la crin la mitad del cuello recortada y lo demás larga.

Un macho de cuatro meses, pelo negro, con un collar al 
cuello con una esquila, no teniendo señas particulares ni éste 
n i las yeguas.

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayóny Señán, Juez, de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Angel Magaña Quesada, de oficio 
albañil, de treinta y cinco años de edad, sin barba ni bigote, 
algo rubio, delgado pero ancho, alto y viste sombrero de fiel
tro blanco con gasa negra, cazadora gris, pantalón claro, bo
tas negras y pañuelo al cuello, cuyo paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gada á responder de los cargos que le resultan en sumario que

contra el mismo se sigue por lesiones graves causadas á Juan 
García Pena (a) Tronera, vecino de Puerto Real; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley y será declarado rebelde..

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á ordenar la busca y captura de dicho su
jeto, remitiéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Puerto de Santa María 30 de Julio de I903.=Angei Cos- 
Gayón.=El Escribano, Ldo. A. Ramón Montoya.

JO—1459

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

D. Jaime Marquet y Paliissa, Juez municipal, Letrado de 
esta villa, encargado del despacho del Juzgado de instrucción 
de la misma y su partido.

En virtud de lo acordado por auto de este dia, dictado en 
méritos del ramo separado de prisión dimanado de Ja causa 
criminal seguida en esteúíuzgado, sobre sustracción de dine
ro, contra Baldomero González Juanals, conocido por Butxi- 
net, fundidor, vecino que fué de Barcelona, calle del Callao, 
núm. 1, primero (Hostafranchs), de treinta y seis años de 
edad, y Obdulio Sánchez y Sánchez, de la misma vecindad, 
calle de Montañans, núm. 2, quinto, segunda, cestero, de die
cisiete años de edad, y los dos de ignorado paradero; por la 
presente se cita á dichos procesados para que dentro de quin
ce días comparezcan ante este Juzgado, bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará e» 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial que dispon
gan lo conveniente para que se proceda á su busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta villa, á la disposición de este 
Juzgado.

Dado en San Feliú de Llóbrega! á 29 de Agosto de 1903,= 
Jaime Marquet.=Ante mí, Antonio Toll Padris.

JO—1460
SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
del partido de Santander.

En las diligencias de abintestado seguidas de oficio por 
muerte de D. José Fernández Campa y Ohiesanova, tengo 
acordado citar por el presente á los que se crean con derecho 
á la herencia de aquel finado, natural de Barcelona, soltero, 
Abogado, y últimamente empleado en ia Hacienda pública de 
esta ciudad de Santander, citándolo y emplazándolo para que 
en el término de-treinta días comparez an á deducirlo ante el 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Santander á 29 de Agosto dé 1903. =  Francisco 
Martínez Valdés.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

JC—96
SANTOÑA

D. Dámaso Cabo González, Juez municipal de esta villa, 
regentando la jurisdicción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés García Nuevo, de veintiún años de edad, soltero, minero, 
natuial de Requejo (León), cuvas senas son: cara llena, boca 
regular, barba poca, nariz regular, color sano, pelo castaño y 
ojos azules, cuyo, sujeto ha estado trabajando en el pueblo de 
Heras, pero que se ignora su actual paradero, siendo de pre
sumir se encuentre dedicado al oficio de jornalero en una de 
las minas próximas á la capital de esta provincia, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de este partido con el fin de que se ratifique en la con
formidad prestada por su defensor en cuanto á la calificación 
Fiscal, que pide un año y un día de prisión correccional por el 
delito de lesiones á Policarpo Raba Llama en dicho pueblo de 
Heras; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo, requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de dicho procesado; y en 
.caso de ser habido, le remitan en clase de preso, con las debi
das seguridades, á la cárcel de este partido y á disposición del 
requirente, par estar decretada la prisión provisional del men
cionado sujeto.

Dada en Santoña á 29 de Agosto de 1903. =  Dámaso Cabo. 
P. S. M., Sebastián Olazábal. JO—1461 ...

TARANCÓN

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez do instrucción de Ta- 
rancón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Indalecio Ortiz, 
natur d de Horcajo de Santiago y vecino de Puebla de Aimo- 
radiel (Toledo), cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al cíe 
la publicación del presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y Toledo, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que pende en el 
mismo contra Mariano Llanos Garrido y otros, vecinos de d i
cho pueblo de Horcajo, por los delitos de prolongación de fun
ciones y falsedad; previniéndole á aquél que, de no comparer 
en el expresado término, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, que firmo en Tarancón á 27 de Agosto de 1903.= 
Ramón Pastor.=El Actuario, José Cruz. " JO—1434

UTRERA

D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Ex
pósito (a) Morillo, conocido también por Eduardo Oaraballo de 
la Cruz, hijo de padres desconocidos, natural de Sevilla, ve
cino de Alcalá de Guadaira, soltero, jornalero y de treinta y 
cuatro anos de edad, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que ésta sea inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los Estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brí
gida, 11, para ser emplazado ante la Superioridad en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto de varias cubetas, 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego y encargo al propio tiempo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, que procedan á averi
guar el paradero de Eduardo Expósito, y lo comuniquen á este 
Juzgado para acordar lo que proceda.

Dado en Utrera á 6 de Agosto de I9G3.=Manuel Muñoz.= 
El Secretario, Dionisio Parra. JO—146.2
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VALM ASED A

D . Manuel Humarán, Juez m unicipal en funciones de Juez 
de instrucción del partido judicial de Valmaseda.

Por la presente y como comprendido en el núm . l . °  del 
art. ■ 385 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal, se llama y 
busca al procesado Emilio Lid López, cuyas senas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de quince días, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que contra él se si
gue por liarte, bajo apercibimiento de que, si' no comparece, 
será declarado rebelde.

• Al propio tiem po, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. I>. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de Em i
lio Lid López., y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado,, por bailarse acor
dada su prisión provisional.

Dado en Valmaseda á 25 de Agosto de I903.=M anuel Hu
mar á n .=  Ante m í, Isidro Luis de Asúa. JO— 1436

Jurisdiccion de Guerra.
. ARAN JUEZ

D. Federico Julio Caballos, Comandante de Infantería, con 
destino en la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto R ico, Juez instructor del expediente instruido 
en averiguación del excesivo alcance que le resulta al Capitán 
de la compañía movílizadora de Bomberos de la Habana, don 
Esteban Fernández Fernández.

En uso de las facultades que me concece el Código de Jus
ticia militar, por el presente mi tercer edicto cito y llamo al 
que fué Capitán de Bomberos movilizados de la Habana, don 
Esteban Fernández Fernández, cuyo actual paradero y dom i
cilio se ignora, para que en el término de diez días se presen
te en este Juzgado m ilitar, sito en este Real Sitio, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó, 
en su defecto, á la Autoridad del punto donde resida, dejando 
las señas de su dom icilio, con el fin de ser interrogado acerca 
del referido expediente.

Dado en Aranjuez á 25 de Agosto de 1903.—Federico J. Ce- 
bal los. JG— 459

D. Gabriel de la Puerta Escobar, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Ca
ballería, y Juez instructor de la sumaria seguida contra el 
trompeta José Menéndez Menéndez, del mismo regim iento, 
por el delito de deserción calificativa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Menéndez, natural de Berguña, provincia de 
Oviedo, hijo de José y Antonia, soltero, de ventiún años de 
edad, de oficio zapatero antes de ingresar en el servicio, de un 
metro seiscientos treinta milímetros; señas particulares: úna 
cicatriz en el cuello; para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría de este Real Sitio de Aranjuez, á responder de los cargos 
que le resulten en la sumaria que le instruyo por el delito de 
deserción calificativa; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado José Me
néndez Menéndez, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
eonforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. ^

Dado en Aranjuez á 29 de Agosto de 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Gabriel de la Puerta.

JG—460
BARCELONA

D. Francisco López Gómez de Avellaneda, Comandante 
del regimiento Infantería de Albuera, núm. 20, y  Juez ins
tructor de la causa que por estafa instruyo contra el segundo 
Teniente del mismo, D. Cándido Illera Schmidt.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m en
cionado Oficial, hijo de D . Mariano y de D .a Benita, natural 
de la Habana (Cuba), de veinticinco años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura un metro ochenta centímetros, 
color sano, ojos grises, cejas al pelo, pelo castaño, barba na
ciente, y señas particulares, ninguna; para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona, com 
parezca en este Juzgado, Sicilia, 23, primero, primera, al ob 
jeto de responder á 1c® cargos que le resultan, bien entendido 
que, de no comparecer, será declarado rebelde parándole los 
perjuicios subsiguientes.

Por tanto, requiero en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.) y 
en el m ío, y suplico á todas las Autoridades civiles, militares 
y de policía, se sírvan proceder á su busca y captura, condu
ciéndolo, caso de ser habido, á las prisiones militares de esta 
plaza y  á m í disposición.

Dado en Barcelona á 22 de A gosto de  ̂ 1903.— El Coman
dante Juez instructor, Francisco López Gómez de Avellaneda.

JG—469

D. Antonio Fellu y Arbona, Capitán de Infantería, Juez 
de instrucción de la Capitanía General de Cataluña y del ex 
pediente instruido en averiguación del derecho que pueda asis
tir. al soldado del primer batallón del cuarto regimiento de 
Zapadores Minadores, Luís Torrnella X iró, para su ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia.

Resultando de dicho expediente que el citado soldado acu
dió desde los primeros momentos, espontánea y desinteresa
damente, al incendio que tuvo lugar el día ,7 de Abril último 
en la casa (taberna) núm. 71 de la calle Conde deh Asalto, y 
penetrando en ella, en unión de otros dos paisanos, con expo
sición dé sus vidas, despreciando el riesgo de ser asfixiados 
por la intensidad del humo que producía dicho incendio ó que 
alguna de las llamaradas que se sucedían invadiendo la parte 
alta de dicha tienda, los hubiera envuelto; sin embargo, con 
arrojo temerario, entró dicho soldado varias veces en el lugar 
del suceso, para sacar las personas que hubiera y cosas que 
encontrara, extrayendo en un principio varios cajones con 
botellas, barriles de cerveza y  otros efectos, pues ya los dos 
paisanos habían conseguido sacar á dos hombres, con sus ro
pas completamente encendidas; hasta que una de las veces en 
que salía á la puerta para respirar aire libre, sufrió un desva- 

'neeimiento ó principio de asfixia, que de no haberlo sostenido

unas mujeres que estaban en la puerta, se hubiera caído, te 
niendo que ser auxiliado; repuesto otra vez, y mientras llega
ba ni o bomberos, coadyuvó á la extinción del incendio, llevan
do ó echando cubos de agua hasta conseguir dominar y extin
guir dicho incendio.

En su consecuencia, el Juez instructor que sucnbe, cita

tara que toda persona que quiera comparezca en el término 
e veinte días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en este Juzgado militar, que tiene su 

residencia oficial en la calle de Valencia, núm. 348, segundo, 
segunda, para declarar lo que sepan en pro ó en contra del re
ferido suceso.

Dado en Barcelona á 26 de Agosto de 1903.=  Antonio 
Feiiú, JG—471

LEGANÉS

D. Francisco Rodríguez Criado, Capitán de Infantería, 
Juez instructor del expediente seguido al educando de corne
tas Angel García Carrillo, del regimiento Infantería de San 
Fernando, núm. 11, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado educando, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo 
dé Cirilo y de Ana María, soltero, de dieciséis años de edad, 
de oficio estuquista antes de ingresar en el servicio, y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba nada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, de un 
metro quinientos cuarenta y cinco milímetros cuando se filió, 
y señas particulares dos pequeñas cicatrices en el carrillo iz
quierdo; para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia., se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel del cantón de Leganés, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado Angel 
García Carrillo; y caso de ser habido se le conduzca á este 
cantón á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Leganés á 26 de Agosto de 19 03 .=  Francisco R o
dríguez Criado. JG—465

LEÓN

D. Alfredo Alvarez Crespo, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente en ave
riguación del paradero del soldado que perteneció al 10.° ba
tallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 10, Manuel 
García González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Villagroy, provincia de León, Juz
gado de primera instancia de Villaf ranea, hijo de José y de 
Casilda, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son como siguen: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba regular, color 
bueno,'frente despejada; señas particulares, ninguna; para 
que en el término de treinta días, eontados desde que aparez-, 
ca inserta esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel del Cid de esta ciudad, 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en el ex 
pediente que se le instruye, bajo apercibimiento que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del procesado Ma
nuel García González, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes 
conforme á lo acordado de este día.

Dado en León á 28 de Agosto de 1903.=E1 Juez instructor, 
Alfredo Alvarez. JG—472

LOGROÑO

D. Pedro San Pedro Martínez, segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado del mismo, Jenaro 
Quintanilla Franco, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
regimiento Jenaro Quintanilla Franco, hijo de Juan y de A n 
drea, natural de Urdíales del Páramo, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de León, de veintiún años de edad, oficio jornalero, 
soltero, estatura un metro seiscientos diez milímetros, sus se
ñas: pelo castaño, cejas jd em , ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, y cuyas senas particulares se desconocen; para 
que en el término de treinta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento de 
Infantería de esta plaza, para responder á los cargos que les 
resulten en el expediente que de orden superior se le instru
ye, teniendo entendido que, de no efectuarlo así, será declara
do rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanta civiles como m i
litares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido-, 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado, coadyuvando así 
á la buena administración de justicia.

Dado en Logroño á 26 de Agosto de 1903.=Pedro San Pe
dro Martínez. JG—464

MELILLA

D. Arístides Corch Pí, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Melilla, núm. 1, y  Juez instructor del expediente 
judicial instruido contra el soldado de este regimiento Custo- 
todio Cervera García, por la falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado de la primera compañía del segundo batallón de 
este regimiento, hijo de Custodio y  de Sinforosa, natural de 
Villamarchante, provincia de Valencia, y avecindado en Vi-, 
llamarehante, estado soltero, de oficio fundidor, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano; señas particulares ninguna, 
estatura un metro quinientos cincuenta y dos milímetros; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficia l de la provincia de Valencia, comparezca en esta 
plaza á mis órdenes para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este 

■ Cuerpo se le sigue con motivo de su falta de incorporación á 
banderas; bajo, apercibimiento de que, si no comparece en el

plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Agosto de 1903 .=  Arístides Corch.
J G—466

D . Ildefonso Pastor R ico, Comandante de Infantería, Juez 
permanente de esta Plaza y de la sumaria instruida contra 
Lino Araque García y otro confinado del penal de esta plaza, 
por el delito de quebrantamiento de condena.

. Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Lino 
Araque García, hijo de Lino y de Juliana, de veintitrés años 
de edad, soltero, natural del Toboso, provincia de Ciudad Real, 
de oficio carretero, y cuyas senas personales son: estatura un 
metro seiscientos cincuenta milímetros, pelo castaño, cejas 
idem, ojos pardos, nariz achatada, cara ovalada, boca peque
ña, barba poca, color moreno, y como seña particular hoyoso 
de viruela; para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, calle de la Iglesia, núm. 9, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye 
por quebrantamiento de condena, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Lino Araque García, y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Melilla á 24 de Agosto de 1903.=Ildefonso Pastor.
JG—467

ORDUÑA

D. José Bringas de la Bodega, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
de este expediente reguido contra el soldado del propio Cuer
po, por la falta grave de deserción, Fermín de San Pablo Ex
pósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Fermín de San Pablo, natural de Salamanca, hijo de 
Expósito, y cuyas señas son: oficio, antes de entrar en el ser
vicio, sastre; de un metro setecientos milímetros, pelo casta
ño,'cejas idem, ojos pardos, nariz regular, señas particulares, 
pecoso de viruelas; para que en el término de veinte días, con
tados *desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de las provincias de Madrid y Sa
lamanca, se presente en este Juzgado, bajo apercibimiento 
que, si no lo verifica, le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, practiquen activas diligencias en la busca y Cap
tura del acusado Fermín de San Pablo, y caso de ser habido, 
lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Orduña á 22 de Agesto de 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Bringas. JG—473

VALENCIA

D. Joaquín Rivera Pastor, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez instructor del expe
diente que se instruye al corneta Francisco Quintana, para 
averiguar su paradero. . . . . ■ ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cor
neta Francisco Quintana Diez, hijo de Benito y de Benita, na
tural de Burgos, su estado casado, oficio pintor; sus senas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules,- nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, picado de viruelas; para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Juan de la Rivera ó á las 
Autoridades.  . ,

Asimismo, en nombre del Rey (Q. D . G .), encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía ju 
dicial, procedan á la busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido, sé proceda á comunicarlo á este Juzgado.

. Valencia 25 de Agosto de 1903.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Joaquín Rivera. JG—468

D. Joaquín Rivera Pastor, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado José Navarro Mira por 
falta de incorporación. „ ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aJose 
Navarro Mira, hijo de Ramón y de Isabel, natural^ de No
vélela, provincia de Alicante, zona de ídém,_Capitáma gene
ral de Valencia, nació en 23 de Junio del ano 1867,, de oficio 
oficinista, su estado soltero, estatura un metro seiscientos 
cincuenta y  cuatro milímetros, Sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regúlár, barba poblada, boca regu
lar, frente regular, color sano, señas particulares, úna pe
queña cicatriz bajo del ojo derecho; para que en el termino ae 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Juan de la Rivera de esta capital o se pre
sente á las Autoridades. - ' ^ '

Asimismo, en nombre del Rey (Q. D. G.), encargo y re- 
quiero á todas las Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial procedan á la busca y  captura del mdicaao 
individuo, y, caso de hallarlo sea remitido á este Juzgado con 
las seguridades debidas. .V _  . . TnP7

Valencia 25 de Agosto de 1903.=E1 primer Teniente^Juez 
instructor, Joaquín Rivera. JG

VILLANUEA Y GELTRÚ

D. Angel González Sarria, segundo Teniente del regi
miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y  Juez i
tractor del mismo. . -  . al

Habiendo faltado á concentración sin motivo justmcaao, ai 
ser llamado el día 1.° de Mayo del corriente, el recluta^pro- 
cedente de la zona de Villaf ranea ael Panades, Alberto 
Máte, lujo de Juan y  de Máría, natural de 0 les^  Pr?Y1̂  
de Barcelona, avecindado en Villafranca del P anadesaqu ien
me hallo instruyendo e x p e d i e n t e  por dicha falta de concent
ción, y cuyas señas se ignoran; usando de la junsdiccio q
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me concede el Código de Justicia militar; por el presente edic
to llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la.publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta 
localidad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciere en el 
referido término, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas deligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las regurida- 
des convenientes á esta villa y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

V para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villanueva y Geltrú 18 de Agosto de 1903.—Angel Gon
zález. ' JG —423

Jftrisciieeióia cle j l a r i n a .
ALCUDIA

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, 
Avadante militar de Marina de este distrito y Juez instruc
tor de la causa que se instruye con motivo de la aprehensión 
de veintidós bultos de tabaco en Arrayán, en la noche del 12 
de Julio último.

Por la presente hace saber que, habiendo acordado en d 
cha causa recibir declaración á los propietarios del género 
apresado, é ignorándose sus nombres, señas y paradero, se les 
cita, llama y emplaza para que, en el término de quince días, 
á contar desde la fecha de la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la expresada Ayudantía, para pres
tar la referida declaración; y encargo á las Autoridades de 
todas clases que, en cuanto tengan conocimiento del parade
ro de los propietarios del género expresado, procedan á su 
detención, ordenando sean conducidos con custodia á mi dis
posición.

Alcudia 21 de de Agosto de 1903.=:José Fernández ,==Por 
mandato del Sr. Juez, Juan Serra. JM—44

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Aniete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por ésta, mi primera y única requisitoria, cito, llamo y 
emplazo al individuo conocido por Guatemala, cuyo nombre y 
apellidos se ignoran, y sus señas personales son; como‘ de 
diecisiete años de edad, estatura regular, color blanco, vis
tiendo chaqueta de crudillo, pantalón negr y botas, cuyo in
dividuo, según noticias, es de oficio mandadero, para que en 
el término de treinta días, contados d ed e  la publicación del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 22 de Agosto de 1903.=Carlos Latorre.=E1 Secreta
rio, Gonzalo López. JM—41

FERROL

D. José Semper Lapique, segundo Teniente de Infantería 
de Marine y Juez instructor del expediente que instruye en 
averiguación de la desaparición de diez fusiles Remington, de' 
igual número de individuos que formaban la escolta del correo 
Isla de Panay, el día 3de Julio de 1897.

Por el presente hago saber: Que en dicho expediente he 
acordado preste declaración el que fué cabo primero de infan
tería. de marina, Juan Antonio Bilbao, que en el año 1900 re
sidía en Bilbao, del cual se ignora su paradero, para cuyo fin 
comparecerá, en el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Vizcaya y G a c e t a  d e  M a d r i d , ante la Autoridad del punto en 
que resida, la que noticiará á este Juzgado su actual paradero, 
sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de este De. 
partamento.

Ferrol 14 de Agosto de 1903.=E1 Juez instructor, José 
Samper. , JM—4.2

D. José Riobo y Fernández, segundo Teniente de infante
ría de Marina, Juez instructor de.la causa que instruye contra 
el marinero de la Armada del Depósito del Arsenal Juan Ri- 
vas Ferroni, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero Juan Rivas Ferroni, hijo de Juan y de Dolores, de vein
titrés anos de edad, natural de Berja (Almería), soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: peló negro, nariz regu
lar, ojos [castaños, barba poca, estatura regular, color more
no; señas particulares, una cicatriz debajo de la ceja dere
cha; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín'oficial dé la  provincia de Almería, se presente en este 
Juzgado de instrucción, para responder á los cargos que le 
resulten en la citada causa; apercibiéndole que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar'. ’ •

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido marinero, y de ser habido que sea conducido á la 
Ayudantía mayor de este Arsenal.

Ferrol 27 de Agosto de 190%.=V,° B.°=José Riobó.=Por 
mandado del Sr. Juez, Francisco Ganes. JM—48

REQUEJADA
D. Tomás Díaz y Vázquez, Teniente de navio de la Armada 

y Ayudante de Marina de Beque jada.
Hago saber; Que el día 24 del actual fué hallada sobre el 

mar y sitio conocido por «Las estacas», por el patrón de la 
trainera Carmen, un bote de tingladillo, sin folio y con una 
tablilla grabado con el nombre de Brestt de eslora 20 pies y 
cinco y medio de manga, cuyo bote se halla en depósito del
bailador Julián Girón;

Por tanto, la persona que se crea con derecho al citado 
cote, puede hacer su reclamación en forma en esta Ayudantía, 
centro del plazo de tres meses, á partir del día * de' la fecha.

K equejada28 de Agosto de 1903.=Tomás Díaz,
JM—45

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 80 de Jimio de 1908*

* ACTIVO Pesetas..

Efectivo............................................................. 16.222.210,50
Tabaco en ram a...............................................  16.652,869,28
Efectos para la fabricación............................  836.596,46
Labores peninsulares por su valor en venta. 74.127.059,28
Labores del extranjero por su valor en venia. 142.250,35
Labores de comisos.............................    24.565,79
Labores en comisión por su valor en venta.. 4.031.681 *33 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas" .................    18.505.472,28
Nuevas fábricas y depósitos.................   4.012.845,82
Costo de las labores vendidas...   24.081.270,99
Gastos generales de administra^ ón de Ta

bacos.  .................................    8.956.329,69
Gastos generales de administración del Tim

b r e . . . . . ................     1.097.817,95
Gastos generales de administración del Giro

m utuo     . 82.148,53
Devoluciones por Timbre hechas por el Te-

soro público.              . . 100.251,95
Participación de los Inspectores en las mul-

. tas por Timbre. . . __________      184,75
Tesoro público, po el anticipo hecho en vir

tud de la Le; de 30 de Agosto de 1398. . . .  58.208.082,35
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
Renta de Tabacos.  _____    68.766.943,28

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
Renta del Timbre  _______________  32.521.954,10

Tesoro público, por entregas á cuenta del
Giro mutuo   __    97.446,43

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco. . .   .........   1.205.057,62

Varias cuentas. . v .   .............. .    109.744.538,20
Efectos á cobrar. .................................         31.450.101
Depósitos por fianzas en valores   ______ 13.435.500
Inmueble de propiedad de la Compañía  406.108,38
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía. . . . .        .. .  248.697,67
Material del resguardo especial de la Com

pañía..    ----------------- . . . . . . . . -----   253.031,19

481.211.013.15

PASIVO

Capital y . . . . . . . . . . .......................     60.000.000
í Estatiiaria ...............   6.000.000 1
i Especial para quebran- i
I to en labores perju- I
1 dicadas .   1.500.000 I

Moderes. J EsPecÍal. Para co? tí? -  \  13.700.000\ gencxas  en el ano /
j 1 9 0 3 . . . . . . .   4.200.000 í
■ Especial para contin- 1
f gencias del anticipo 1
1 hecho al Tesoro... . .  2.000.000 |

Venta de labores.. . . . . . . _____ ______ . . .  102.750.572,95
Otros productos de la Renta de Tabacos . . . .  1.983.589,85
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía .................  54.336.869,70

Los fabricantes por tabacos para su venta
en comisión................    4.031.681,33

El Tesoro público por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado.................... 18.345.471,52

Recaudación por la renta del Timbre  35.185.735,27
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre................................  21.763,14
Libranzas del Giro mutuo..............................  800.956,50
Premio del Giro mu tuo . . . ; .......... «..............  222.212,25
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta de Tabacos. 67.244.734,04
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta del Timbre.. 33.068.287,38
Tesoro público, por su participación en el

premio del Giro mu tuo . ....  111.106,13
Cuentas corrientes.................. 380.995,06
Efectos á pagar ....................................  56.208.082,35
Banco de España por cuenta de crédito con

garantía ..................    11.999.930,95
Depositantes por fianzas......... 15.269.407,55
Dividendos................................ 6.080.788,86
Ganancias y pérdidas..............  623.079,64
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos  ....................................   556,227,82

.La Caja de auxilios al personal obrero de las
fábricas................................... 300.352,38

Sobres monederos.......................... .................  9.188,50

481.211.013.15

RECAUDACIÓN CGMPAh I d A

Tabacos. Timbre.

Recaudado, hasta 30 Junio 1903. 102.750.572,95 35.185.735,27
Idem id. de 1902........................  100.510.878,76 36.162.039,89

2.239.694,19 978.304,62
...................- * ■ -  > <-■*-» * » . - V - ............................................................................... ..

■ Por el Jefe de contabilidad, Joaquín García.=V.° B.°=E1
Director GérentéV Ddlgaibv ' 505—X

L a  C onstructora!' 'IVavaV Empastóla.
Sociedad anónim a dom iciaáa en M adrid .

De conformidad con lo que previene el art. 16 de los Esta
tutos por que se rige esta Compañía, y por acuerdo del señor 
Vicepresidente de la  misma; en funciones de Presidente del 
Consejo de Administración, se convoca á Junta general extra
ordinaria de accionistas, que ha de tener lugar el 12 del mes

actual á las catorce horas, en el domicilio social, Conde ele 
Xíquena, 15 y 17, bajo derecha, con el objeto siguiente:

Primero. Para acordar lo que proceda en vísta 'de la falta 
de órdenes de construcción.

Segundo. Para proveer vacantes en el Consejo de Admi
nistración.

Madrid 3 de Septiembre de 1903. = P . A, del P. del O. 
de A., el Secretario general, Agustín Moyano. 507—X

N ota. Los boletines de entrada para la Junta podrán re 
cogerlos los señores accionistas en las oficinas de ía Compa
ñía, en Cádiz, y en las de la Secretaría general, en Madrid, 
todos los días hábiles, desde el día 8 del presente mes, de diez 
á las diecisiete horas.

E m p r e s a  de de Gnipúzeoa»*
Balance general de esta Sociedad en 80 de Jimio de 1903.

r e  et .

ACTIVO
Inventario de maquinaría, muebles y existene as 36.500 
Benito Jamar  _______         .. _  2.372,50

38.872,50'

. PASIVO
Capital .....................   „..... .    36.500
Pérdidas y ganancias___________ ____. . . . . . . . . .  2.372.50

___________________ 38.87.^.00

V.° B.°=;E1 Presidente del Consejo de Admistraeión Tu 
más Berrningharn.mEl Administrador de «La Voz de Guipi / 
coa», Agustín Vergara.

Balance general de esta Sociedad- en 31 de Julio de 1903.
Pesetas.

ACTIVO

Inventario de maquinaría, muebles y existencias.. J8 00
Accionistas'  ____________________           3 P  50
Benito Jam ar, ________________ ___________ _ 39o,30

39.287,80'

PASIVO
Capital. . . . . .  }-v____          36.590
Pérdidas y ganancias .....      2,767,80'

________     39.267,80
V.° B.°=:E1 Presidente del Consejo de Administración, To

más Bermingbam.=El Administrador de «La Voz de Guipúz
coa», Agustín Vergara. 509—X

Compañía de los caminos de hierro' 
del Norte de España*

El Consejo de Administración de esta Compañía, ha acor
dado que el día 14 y siguientes del actual, á las once, se veri
fiquen los sorteos de las siguientes obligaciones que deben 
amortizarse y cuyo reembolso corresponde al vencimiento de 
l.° de Octubre de 1903;

1.° Obligaciones de la línea de Alar á Santander, 856 de 
las especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao, 91 de la 
primera serie; 216 de la segunda serie, y tres lotes de residuos 
de la segunda serie.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos públicos que tendrán lugar el día señalado, en esta 
Corte, en las oficinas del'Consejo de Administración de la 
Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 4 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vígo, 506—X

Compañía del Ferrocarril de Amorebieta 
á "Guemiea y'Pedernales.

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía i 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cinco d 
tarde del día 28 del mes corriente en sus oficinas, s ita - n 1 
estación de Guernica.

Para tener derecho de asistencia precisa poseer y deposi
tar en la caja de la Sociedad, con dos días de anticipación al 
de la celebración de la Junta, por lo menos cinco acciones de 
la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de en
erada. -

Los libros y comprobantes de las cuentas se hallan en las 
oficinas citadas, de tres á cinco de la tarde, para que puedan 
ser examinados por los señores accionistas,

Guernica 2 de Septiembre de 1903.=E1 Presidente del Con
sejo de Aministración, Juan T. de Gandarias. 512—X

Subasta extrqjudiciál».
El día 21 de Septiembre próximo y siguientes, á las diez 

de la mañana, en el Salón bajo del Palacio de la Exorna. Di
putación provincial, ante la Junta de Patronato y Notario don 
Julián Bel, tendrá lugar la venta en subasta pública de los. 
bienes, valores y muebles pertenecientes á D. José Aznárez* 
Navarro, que radican en esta ciudad y se expresan á c o n ti
nuación:

Inm uebles.
1.a Una casa sita en la calle de la Independencia, den jar-, 

cada con el núm. 4, Tasada en 304.500 pesetas^
Los espejos, aparatos de luz y demás mobiliario que existe 

en esta casa, se han valorado indendientemente del fo ndo, v 
el remate será con inclusión de estos efectos» pagándolos 
aparte del precio de la finca. Su tasación es 1.389 pesetas.

2.a Otra casa en la calle de Oerdán, miins* 61 y 63, coff 
accesorios; 74 y 76 á la calle de Escuelas Pías* Tas&Ga en 76.800 
pesetas.

3.a’ Otra casa en la calle de la Misericordia, núms. 7 y 9. 
Tasada en 4.200 pesetas.

4 .a Otra casa en la calle del Coso, núm.Ti2, con accesorios; 
19 á la calle de Palomeque Tasada en 9OU/50 pesetas.

5.a Otra casa en la de San Pablo» num . 39. Tasada en 
90.570 pesetas

6.a Otra casa en la calle de Miguel de Ara nurns. 1 y 3.
. Tasada en 53.200 pesetas.
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7.a O tra casa en la  calle de Miguel de A ra, mitins, 5 y 7* 
T asada en 60,750 pesetas,

8 .a O tra casa en la  calle de la Misericordia» niiinu 11. T asa
da en  27.700 pe s i ta s .

9 .a Un corral, vago 6 Bular en la referida  calle de la M ise
ricordia , inm ediato  á la casa m im . 11, Tasado en 19,800 pe
se ta s .

10. Una casa en  la  calle de Escuelas Pías» n ú m . 56. T asada 
en 1.8*150 pese tas.

Muebles,
Un lando montado en s apandas», sistem a V inder-París, Ta

sado en 750 pesetas.
Valeres,

D oscientas quince cédulas del Banco Hipotecario de E sp a 
ña, 4 por 100.

E stos valores se venderán  por grupos para  fac ilita r la con
currencia  de los lid iad o res .

P ara  tornar parte  en la subasta  será necesario depositar en 
p o d ir  de la Ju n ta  de P atronato , que se reun irá  dos huras antes 
de la señalada para dicho acto» el 5 por 100 de la  can tidad  co
rrespondiente á Ja linca, valores d m uebles á que se qu iera  
hacer proposición.

Nu se adm itirá postura q u t no cubra la tasación .
La titulación de las lincas, tasación, su producto, contri

buciones que por ellas se satisface y dem ás an teceden tes que 
puedan  in te resa r á los lid iadores, esta rán  de manió esto todos 
Jos días no ¡Triados, de nueve á doce, en la N otaría de D. J u 
lián  Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cum pliendo la voluntad del testador, se anunciara al p ú 
blico en la G a c f ta  pk M a d r i d , Boletín ojtcial de la provincia 
y tre s  periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 15 de Ju lio  de 1903 ,~ E l P residen te  del Patrona
to, Florencio J a rd ie l .= E l A dm inistrador, Ju a n  Gonzalvo.

501,—X

,, Balando general cíe la Sociedad., anónima 
' «le curtidos «La Perfecta», formalizado
! el S i de Mayo de 1903.

j   ■' • Pesetas.'
, ACTIVO---------------------------------- -----------------------—

Fábrica *La Perfecta» v maquinaria.—Según su
: valor.......................... f ..........................................  450.000 v
Efectos á cobrar.—Según efectos en cartera .. . . .  947,05
Caja.—Según existencia en m etálico.....  2.490,19
Utiles y accesorios de fabricación.— Según su '

valor",; ....................     '21.797,31
Primeras materias y drogas.—Según su valor. . .  22.584,47
Gastos de fundación,— Las invertidas - para la .

misma....................................    30.632,35
Fabricación de curtidos,—Según valor de las

existe neias ..............    289.377,27
Cuentas corrientes.—Saldo á nuestro fav o r-----  12.193,45
Reforma de ediñeio v maquinaria.—Según su 

v a lo r. .......................  ■....................  148.701.37

Sum an.    ..................................  978.723,46

i' PASIVO

.Capital.—Importe de 1.100 acciones de 500 pe
setas.  ..........   *........................  - 550.000

: Obligaciones al 5 por 100.—Importe de 460 obli
gaciones de 500 pesetas.......................... ■ 230.000

Cuentas corrientes.—Saldo á su favor.. . . ' . 198.723,46

i Sum an.......................    978.723,46

i ‘ ~ 514— X

Tranvía Urbano deB ilbao.
Su situación en 30 de Jimio de 1903.

Pesetas

ACTIVO ~

Tranvía de Bilbao á Durango y  Arratia  717.317 35
Propiedades................... ................................................... 114*230 ’ 18
Material mó v i l . . . . ; . . ..........     41.448’lo
G a n a d o ...   ............................................................  3¿ 0 9 8 ’
Arnes es . . . . . . . . . . . . . . . . ...................  1.220
A cciones....................................................................   44.500
A cciones del Tranvía de Bilbao á  D urango  8.400
M obiliario .......................          5p)
Depósitos necesarios   3.835 87
Créditos pendientes ...........................................  3.680’o5
F orraje................................................................................ 677^0
C aja ..      ........... _  i 18 95
Banco del Comercio........................   314,50

T otal............................... 968.350,50

PASIVO

Capital: 1.800 acciones de 500 p esetas.................... 900.000
A. Conrad y Compañía ...................   68.350,50

T otal..............................  968.350,50

Bilbao 1.° de Septiem bre de 19Q3.=E1 Director gerente, 
Juan J. de Azcue.ndEl Secretario Contador, Pío Sáenz.

510—X

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

S i t u a c i ó n - - e n - - 3 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas; Pesetas. Pesetas.
P A S I V O

Construcción del camino y sus dependencias.
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............... » 245.100.000 .

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno. 338.020.252,49
Idem de Alar á Santander........................................................ . 30.443.123,24 Obligaciones. •
Idem de Zaragoza .á Pamplona y B arcelona.. . , ,  . . . . 191.930.474,58
Idem de Tudela á Bilbao........................................................ 42.076.630,69 Obligaciones de la 1.a Serie de la línea del N orte......... 148.524.922,41
Idem de Barruelo..........  ........................................................ 1 .429.670,71 Idem de 2.a ídem id. id ................................... 55.177.045,21
Idem de Villalba al Berrocal.......... .............. ..........  . . . . . 390.566,84 Idem de 3 .a ídem id. id ...... .................................... 15.250.000
Idem de Segovia á Medina ................. ............................. 9 .985.235,51 Idem de 4 .a ídem id. id . ............. ................................... .. 15.750.000
Idem de Villalba á S egov ia ;, .............................. ................. 16.485.538,97 Idem de 5 .a ídem id . id ......................... .................................. 30.351.453,74
Idem de Tudela á Tarazona................................................... 1 .002.398,11 Idem especiales de Segovia á Medina............... ................. 6 .168 .000
Idem de Asturias, Galicia y L eón.................................... .. 110.772.572,59 Idem id. de Alar á Santander............... .............................. 28.544.300,27
Idem, de Lérida á R eus.y Tarragona*.. . . . . . . . . . . . . . . . 28.569.291,95 Idem id. y de prioridad-Barcelona................... .. 109.030,019,22
Idem dé Villábona á Á v ilé s .. ...................... ...................... 4 .635.107,82 Idem de 1.a, 2. y 3 .a Serie de Tudela á B ilbao............. 44.786.250'
Idem de Selgua á Barbastro................................................ 1.509.432,98 Idem de 1.a, 2 .a y 3 .a hipoteca de A sturias, Galicia y
Idem de Canfrane ............... ..................................................... 22.919.558,48 L e ó n .. ....... ............................... ......................... ........ . . . . . . . 101.668.283,24
Idem de San Juan de las A badesas.................................... 45.536.318,37 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................... .. 24.992.450
Idem de Soto de Rey á C iaño................. ........................... .. 8 .095.382,88 Obligaciones de San Juan de las A badesas................. 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................... 178.337.790,31 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................... 120.779.912,50
Idem de Játiva á A lcoy ..................... .................................... 13.027.826,26 Idem de Villalba á Segovia........ .......................................... 17.341.800
fríi afines f]p, p.qfnirlios v potipa^íotipcs 778 251 58 751 5fU 936 59f IU « vUIjvO

----------:--------------- 1.045.951.422,34 Subvenciones.
M inas.

Subvención del Eátado por la línea del N o r te .. ............. 58.769.853,31
Minas de B arruelo............................................ ..........  ...... . .............................. 1.219.828,91 Idem id. id . de Segovia á Medina......................... ............ 4 .485.572,66

Idem id. id. de Alsasua á B arcelona............. . . . 41.141.879,55
Material m óvil. Idem id. id. de V illalba á S eg o v ia ....................... .. ' 3 .568 .542

Idem de Tudela á Tarazona.............. .......................... ........ 162.774,09
Material móvil de todas las líneas de la r e d . ................. ..................................... 91.568.746,71 Idem de Villabona a A v ilé s . . ................... ........................... 1 .053.298,73

Idem del F . C. á Francia por Canfrane........................ 11.021.462
Mobiliario} material inventariado y acopios. Idem de Almansa á Valencia y T arragona................... .. 35.745.968,08

Idem directa del F . 0 .  de Selgua á B arbastro.............. 74.570,65
Mobiliario y m atérial inventariado.................................... 2 .396.672,12 Idem del Ayuntamiento de I r ú n ............ ................. 100.000
Combustible, alm acenes generales, talleres, depósi Idem por cobrar......................... ¡ ............................................. 541.065,27

tos, e t c . ---------- ------------------------------------------- - 17.755.959,20 i 156.664.986,34
Almacén de la v ía ............... .............. ........ .......... . . . . . . . . . 7.668.199,75 Cuentas acreedoras.

------------------------ -, 27.820.831,07
Caja y banqueros. - F ian zas....... .......... ..................................................................... 1.832.350,65

Pensiones de retiros..................... .................. .. . . . 10.601.703,52
Gaja y b an q u ero s :, ...... .. „ * *............ ............—  ■--------------- Cupones y obligaciones á pagar.......................................... 29.937.772,50

Acreedores v a r io s .................. ...................................... 26.660.139,18
Cuentas deudoras. Accionistas (Acreedores de bonos de liquidación de

Asturias, Galicia y L eón)............ .............. ....................... 62.600
In te r ve ación fie ia cobranza,----------------- ------ ------------ 1 5.594.153,55 69.094.565,85
Fianzas y depésilos constituidos en las C ajas iüel'Es Reservas.
tado, i . . . . . . . . . . . ... ........................ 3 .057.417,98

Deudores vanos1, , ........................ ........................... ................. 15.492.641,59 Reserva especial estipulada en el art. 5.° dél Convenio
Bonos mn i «libré» ríe \m lineas de A sturias» Galicia j - de 31 de Mayo de 1900............................................... .. 12.000.000

Lfóm i puní valor nnminal)........... ............ ......................... 13.312.000 Reserva de seguro para incendios................. .......... .. 1.327.213,43
Tí'fiijfilos á  i41ís¡¡)'risícffj'0 ( ! ) ...............................................‘_____. 1.112.968,61 Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del
Idem afoielns á la reserva especial del Convenio de 81 Convenio de 31 de Mayo de 1900............... .. 3 .514.976,73

de Mayo de 1 0 00 ........... ......................... ........... ............. 11.993.113,62 Excedente de productos de la explotación de ejercicios
--------- :---------- =—  50.565.295,35 anteriores___ ________ i . . . . . . . . . . . . . . . . .  . TI ......... 1 .759.359,01

Gastos de la exp lotación .......................................... ...... ........ ......... ..................... 11.397.410,27 18.601.549,11
Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Marzo de 1903....................... 16.098.075.74

C uentas de o rd e n , . .  ____ ............... .......... .................... i ___ ........... A ...................  20.187.812,12 Cuentas de orden............................................... ........................... 20.187.812,12

1.277.311.925,81 -
1.277.311.925,81

(1) Que representan los valores en  carte ra , según  detalle á¡ continuación:

Número
-  . de ■ • Pesetas,. T í t u l o s .  , . : '

44 Va Acciones,Norte en residuos procedentes de canjes, á p ese
tas 1 6 7 ,8 0 ..._______ ______ __

2 % * Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en residuos, á
pesetas 118,81............................ ......................................... .. 316,63 -

18.480 Idem de la Compañía del E ste, á pesetas 55,87................. 1.032.611,47
183 Obligaciones especiales de Pamplona, á pesetas 379,77----- 69:501,17« V  Id. de la'Compañía del Este, de rédito fijo, á ptas. 438,91. 438,91

x :  x . ' ■■ '"y.  A ’ ' ; " 27 Id. de la ídem del id ., de ídem  variable, á pesetas 100,62. 2 .716,82

1.112.068,61
y

Madrid 31 de Agosto de Í903 .= P or el Jefe de la Contabilidad Central, el Subjefe, F. H unell.= Y .°  B .G=d?or el Director de la Compañía, el Subdirector, F . Polak. 504—X
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« la  Cerrsyera Guipuzcoana.»*
Sociedad Anónima.

Situación de la misma el día 31 de Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

C a ja ..  ............................................................. .. 1.441,48
Inmuebles.—  Importe pagado por terrenos y cons

trucción de los edificios de «La Cerrajera Gui-
puz coana » .............. .......................................................... 218.479,88

Maquinaria y útiles.................................... ...................... 360.854,19
Mobiliario y enseres  ........... ............. ...................... 15.163,67
Almacén.— Existencia de género elaborado . .  83.394,64
Fabricación.— Idem de materias de fabricación,. 141 ¿643,90
Deudores.— V arios.............................................................  30.406,85

Suma el activo  851.384,61

PASIVO

Capital.— Por acciones  L . . . , . . ...........  550.000
Obligaciones  ........................... ... . . . . . . . . . . . .  193.389,89
Anticipos.................................   17.000
Consejo de Administración.— Nuestra cuenta de

crédito, saldo que acredita ...............   74.881,77
Acreedores.— V a r io s ..   . . . .............      16.112,95

Suma el pasivo. . . . . . .  851.384,61

Mondragón 31 de Agosto de 1903.— El Tenedor de libros* 
Juan Goñi.— V.® 'B .°=E 1 Administrador gerente, Marcos Nar- 
vaiza. 513— X

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Agosto de 1903.

. ' ■ Pesetas.
ACTIVO______________________________________

C aja..  ........................................   1.424.227,25
Cartera  ......................... ............................... , .  9.315.635,89
Cuentas corrientes ------------     694.746,94
Cuentas varias    .............    1.968.771,77
Inmuebles y ganadería. . ;. . . . . . . . . . . . . . . .  2.779.552,77
Valores en depósito....................................  97.533.852,75
Valores en garantía. . . . . . . . . . . . . . . . . .  n  . 2.448.734

T o ta l. ....................  116.165.551,37

'.PASIVO ,

Capital   ------  . . . . ___ ___________    7.500.00Ó
Efectos á pagar  .................................    4.810,55
Fondo de reserva..........................................   382.260,95
Cuentas corrientes ...............................    7.979.410,52
Cuentas varias.............................    336.482,60
Acreedores por depósitos..................................  97.533.852,75
Acreedores por garantías. .............. 2.448.734

Total.............................   116.165.551,37

■S. E. ú 0 .=M ad rid  31 de Agosto de 1903.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V .° B .°— El Director, H. Lozano.

5 1 8 - X

B O L SA  D E   M A D RID
Cotización oficial del día 4 de Septiembre de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "..........-   ■   - = - - ■ =Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 78,05-78 77,10-05
Idem E, do 25.000 id. id .     ...............  78,05 78*05-
Idem B, do 12.500 id. id ..  ..................   78,05 78,10-05
Série O, de 5.000 ptas. nominales.. 78,05 78,10-05
Idem B, de 2.500 id. id   4 78,05 78,05
Idem A, de 500 id. id .......................    78,05 78,05
Idem O y jj ,  de 100 y 200 id. id . . . .  78,05-77-80 »
En diferentes series .....................  78,00 78,10-05

Deuda al 5 O/0 amortizable.

Serio E, do 50.000 ptas. nominales. . 97,05 97,10
Idem E , de 25.000 id. id .......................  97,05-10 97,10
IdemD, de 12.500 id. I d .    > 97,10
Idem a  de 5.000 id. id .    97,15 97,15
Serie B , do 2.600 ptas. nominales.. > 97,16-10
Idem A, de 500 id, id    97,20 97,15
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  97,15-05 97,15-10

Bancos y Sociedades*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
rAm j W ..................................................  104,50 »
Idem id. al 4 por 100.-r-150.OGQi.. . . f 102,25 102,25

Acciones del Banco de España.. . . .  471,00 -  471-472 Ó\0
; eantidades pequeñas... > »

Idem del Banco Hipotecario de És-
paña, 100.000.................................   » 178 0t0

Idem del Banco de Castilla (30.000 *
accioues) comprendidas entre los 
n.™ cI°s 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.. 1 . . . .  . . . . . . . . . . .  ' Y >

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000_____________    » »

Idem del Eanco Hispanq-America- * , . ; .
no, números 1 á 200.000 nominar
Qvas. ... v  A . . . . . ....................   » :■

Idm del Baitco EapañoLde Crédito, 
números l  á 80.000. . . . . . .  i . . . .  /  »

^°mpañía Arrendataria 
ae 1 abacos.—Acciones al porta-
dor-*- ...............................................435 0t0 437-438 OjO

CAMBIO AL CONTADO
i FONDOS PÚBLICOS ==:.r_-=r:=^:............ .

Día 3. Día 4.

I Idem id. id,—Cantidades pequeñas.. > »
| Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000...............................  » >

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 ........................  » »

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000.........................   > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpotua al 4 por 100 interior......................  885.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable . . ........... ........... 838.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  >
Idem id.—Al 4 por 100 ...........................................  500
Acciones del Banco de España...................................  33 000
Idem del Banco Hipotecario de España.................. 5.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 27.500

Camliios oficiales sobre plazas extraiyeras*
París, á la vista, 37,20.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Rolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 78,00. 

—5 ñor 100 amortizable. 00.00.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 4  de Septiembre de 1903*

ALTURA TERMÓMETRO Tensión
TTA-n 4 o, del barómetro ^  Humedad DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida á 0o = -"~ - - :-------  7......ael

y Seco TTnmertecido vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o ,en milímetros numeaeciao._________________________________________________________________ ______________ ________

12 de la noche.................  707 83 20 8 17 6 13 3 73 ESE  Brisa ligera Nuboso.
6 de la mañana.............  707.31 17.1 15.4 12.1 83 E N E ... . . .  Brisa. Idem.
9 de la mañana.............  707.82 23 6 18.6 13.3 61 E   Brisa ligera Poco nuboso.

12 del día,  ........ 707.09 30 3 19.9 12 0 37 S..................  Brisa... Nuboso.
3 fié la tarde.  .............  705 81 30.8 19 0 10*2 31 S . . .............. Idem . Cubierto.
6 de la tarde. . . . . . . . . .  705 37 28 6 17.7 - 9.4 - - 34 O . . . . . . . . .  Idem  Casi cubierto.
9 do la noche................. 706 12 24 2 1'6.4 9 8 44 ONO.  Idem  Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................  33 8
Idem mínima............... .............. .........................................  16.3

Diferencia................................... ............... ...............  17 5
Temperatura máxima al sol, á dos motros de la tierra..  37.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  67.9

Diferencia. . . . .................... . ...................... 29.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ;

tierra vegetal ó laborable............................... ............... 44 2
Idom mínima ídem............................................................. 15.2

Diferencia................ ................................................... 29.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...........................     276

Oscilación barométrica ídem (milímetros). ...............  1.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche ............................ . . . . ................. i . .  — 0 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >
Sol completamente despej ado........................................ ... 8 h 30 m
Sol ̂ ntrevelado por nubes ó vapores............... ...............  1.10

Total de insolación durante el día ......................... 9 h 40 01

Datos meteorológicos del día 4 de Septiembre de 1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO YIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS j

ESTADO 

d e l  m a r .
LOCALIDADES

A 0o

y  al nivel 

del mar. <

Diferencia
á

igual hora 
del 

lía anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.
Seco.

Hümede* <1
cido.

Diferencia [ 
le tempera
tura á. igual 

hora 
de

la víspera.

rempera- r 

tura 

máxima.

rempera-

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

París. 765.4
764.2

765.3
761 7 
761,8
762 2

j 761.8

763 3

763 1

764 2

— 0.8 NE Brisa, . . Despejado.. 
Idem...........

Nuboso.......
Casi desp. . .  
Cubiertp. 
Idem... . . . .

Nuboso.......

Cubierto. . .  

Despejado..

Id em ..............

15.4 14.5 — 1.6 23.0 13.0 » 1 2

Clerm ont. . . . . . —■ 1 9

— 3.0
— 2 6 
— 2.6

— 6.4 

>

NE Calma.. 17.2

14.4 
14 2 
18.0 
19 7
21.8

15.0

16.2 — 2 2 27.0

20 0
19.0 
25 0
22.0

22.0

20.0 

' 25.0

24.0

12 0 * B 2

Valentía... . . . .
Gris-Nez. ........
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix .. . . . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao... . . . . . .
Oviedo . . . . . . . .
Vares...............
Coruña.. . . . . . .

SSE. . . .
E.-----
S S E ..,.
%

S . . . . . . .

ONO...

s ...........

n n e . . .

Brisa . .. 
Calma.. 
Brisa. . .  
Id em ...

Idem .. .

Idem ■.. 

Calma..

Brisa,,.

12.8
13.3
17 0
18 2

20.4;

14.0

— 1 0
-  2.6
-+ -3  0 

>

4- 5.6 

>

12.0
14.0 
16 0
18.0

17.0

13.0

>
>
i
i

>

>

Tranquila.
Idem.
Id em .
Idem.

2

Tranquila.

2

Tranquila,

Pontevedra. . . .
Vigo----- ------- j
Oporto..........
Lisboa • . . . . . . .

-  2.0 

-  0.7

21,2

18.2

15.2

15.0

4- 3.2 

4- 0.1

14.0 

16 0

>

*
Angra... . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .
Funchal...........
Lagos...............
Ay amonte. . . . .
Huelva.........
San Fernando.. 
Tarifa..............

762 5 

759.6

— 0.5 

>

O . . . . . .

S S E ....

Calma.. 

Brisa., .

Cubierto... .  

Nuboso... . ,

, 22.8 

23.1

19.6

22.0

— 1.2 

— 0.6

28.0
>

18.0
i

>

>

2

2

Sevilla.............. 763.1 — 0 5 N O . . . . Calma. • Despej ado.. 
Idem...........

26 4 21 0 4- 1.4 35.0 18.0 2 2

Córdoba.. . . . . .
Jaén. . . . . . . . . .
Granada. ...*• .

762.5 -  0.7 NE . . .  . Idem».. 18 1 15.0 -  6 8 24.0 16.0 2 2

Murcia........... . 764.4

762.5

— 0.6 SE , „ Idem. * • Cubierto. .. 

Despejado.. 

ídem . . . . . . .

25 6 22 6 4* 2 0 31 0 20.0 2 2

Badajoz. . . . .  « * ONO. . . Idem ... 23 0 20 2 > . 34.0 15 0 2

Ciudad R eal... 
Albacete.,.. .  . .
Cáceres.............
Madrid.. . . . . . .
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

r 763.9

762.4 
762 3 
762.8

* . ÉSE.,... Brisa...

Idem. . .  
Calma.. 
Brisa*..

¡ 22 5 18.1 > 29.0 15.0 , 2 2

— 0.8 
>
>

É ..........
ENE.. .
o ¿ . ; . . .

Nuboso.......
Despejado.. 
Nuboso... . .

23.6 
226
22.6

18.6
17.4
17.4

— 0.7 
■ > 
i

32.3
30.0
29.0

16.3 
15.0 
16 0

2
2
2

2
2
2

Ávila.. . . . . . . . .
ftpcrnvífl, . . . . . . . 760.9 

765.4 
760 8 
762 7 
761-8

— 2.6 
— 0.1 
-  4.0 

- >

s o ....... Viento.. 
Brisa... 
Calma.. 

>
Calma..

Idem. 23.7
\

17.2 — 1.0 27.0 110 2
2
2

Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria..............
Burgos

s o ____
s ............
S S E .... 
SE. . . . .

Idem.........
Despejado,. 
Casi cub. . . .
Despej ado..

22.2
22.3
22.6
20.1,

16.2 
1? 3 
19.0 
16.2

4 - 1 0  
4- 2.0 
~  0 4 

>

81.0
29.0

Jf

26,0

14.0
17.0

14.0

2
2
2
2

2
2
2
2

Orense• . . . . . . .
Santiago.. . . . . . 763.0 — 3 6 s . . . . . . . Brisadle Nuboso. . . . 17 8 i 14 8 4- 0.4 27.0 17.0

flnftPCft ». . . . . . . * 764.6
762 5
763 3

764.0
765.9

— 1.8

-h. 0,4 

—  1.0

SE L , Idem ... Despejado.. 
Idem .. . . . . . .
Idem...........

23.4 17.8 4- 1.4 27.0 17.0
2
2

2
2

Zaragoza*. . . . .  
Teruel..............
Barcelona........
Mahón. . . . . . . .

S E . . . . .
S E .,..-

s o . . . . .

Brisa... 
Calma..

27.0
21.1

20 2 
14.6

>
-  1 6

27.0 
27 0

18.0
14.0

2
2

2
2

Idem ... Idem........... 27.0 22.0 4- 3.0 27.0 20 0 2 Tranquila,
Idem.•+• 0.6 E ........... Brisa,.. Idem........... 25 6 22.0 — 2 2 28.0 20.0 2

Palma. . . . . . . . .
Valencia. ...•••

764.6
764.7 
762.4

. 0 6  
>

S O .-ü . Calma,. Idem........... 26.2 22.0 — 0.2 29.0 21,0 2 Idem.
E ......... Idem. . . Casi cub. . . . 25.8 22 .*8 > 27 0 21.0 2 2 '

Alicante........... -  1.1 NE . Idem. . . Despejado.. 27.8 22.2 — 1.0 30.0 19.0 2 Tranquila.
Almearíaw . 
Málaga............
Melilla.............
Orán. . . . . . . . . . £ -
Argel. . . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . . ’
S faM íV ..,...¿v
Palermo...........
Cagliari........ .
Roma. ..............

*763.0
764.0,
763.7!
763.3

763 7 
: 763 6 í

— 0 2 
— - 0 4 

-h 0.2

O
N N O ...

»
Brisa fte 
Idem. , . 
Calma.. 
Brisa., ,

Calma.. 
Idem . . .

íd e m ........ .
Idem.......... .
Idóm . . . . . . .

20,2
21.3
18.8

16.5
20.4
14.4

— 2.0 
>

4 - 0  6

»
>
*

»
>
»

2
2
2

2
1»
2

Liorna. . . . . . . .
Niza.................
Sicie.............
Perpigñan... . .

-r. 1.2

— 1.8 
—  1Í9-

NE.. ..

NO.. ,
>

Idem.».........

Brumoso . . .  
Despejado..
!

26.7

28.0
18.8

17.6

20.5
18.6

4 - 3  0

4- 4.0 
— 1.2

>
, 30 .0 

27.0

>
20.0
16.0

2

2

¡ ’

»
^Tranquila. 

1 ’
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A N U N C I O S
Re a l  d e c r e t o  é  in stru c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e

1900 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

EL MATERIAL INDUSTRIAL
Compañía anónima.—Ledesma, 20.

B I L B A O
Almacenes de maquinaria j  accesorios.

AGENCIA INDUSTTIAL Y OFICINA TÉCNICA

Material fijo y móvil para ferrocarriles.—Material para 
minas. — Material para metalurgia. — Material agrícola. 
Material para la industria cerámica.—Material para todas 
las aplicaciones industriales de la electricidad.—Material 
para incendios.— Material hidráulico para puertos de mar. 
Máquinas herramientas para trabajar metales y madera. 
Motores á gas é instalaciones de gas pobre.—Máquinas á 
vapor, locomóviles, calderas, etc.—Bombas, inyectores, tur
binas, etc.—Grúas, poleas diferenciales, gatos, fraguas por
tátiles, cables.—Correas belgas de cuero, balata, pelo de ca
mello y algodón. — Aceros y herramientas de todas clases. 
Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, gomas, tubos de 
nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc.

E S T U D IO S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T IS

Los Tiroleses
•EMPRESA ANUNCIADORA

Rápidas propagandas, Anuncios en todos ios periódicos,
Grandes descuentos á los anunciantes.

Anuncios en Teatros, Vallas, Medianerías y sitios fijos. 
Esquelas de defunción y aniversarios.

PÍDANSE TARIFAS Á LAS OFICINAS

CONDE DE ROMA.NONES (antes Barrio nuevo)
núms. 7 y 9 entresuelos.—MADRID

' Z—8

FÁBRICA DE CEMENTOS NATURALES
(Cal hidráulica)

DEL

U R U M E A
Dirección: Galle de Echaide, núm. 14. — SAN SEBASTIÁN

Cementos rápidos fraguados en dos minutos para Hormigones. 
Idem lentos ídem seis ídem id. Planes.

Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.

Toda la maquinaria de última novedad está movida por 
fuerza eléctrica.

Tiene funcionando hoy seis hornos continuos que pro
ducen setenta mil kilogramos de cal hidráulica diariamente.

Propietarios: Sres. VIUDA de LARRALDE y COMPAÑIA.
Z—11

Reglamento para la aplicación de la Eey de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la Gaceta 
al precio de UNA peseta ejemplar.

YICKERS, S IS  11 l i l i  L i l i
OFICINA EN LONDRES: 32 VICTORIA STREET, S. W.

REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA; MONTALRÁN, 3 , MADRID
Constructores de buques de todas clases, tanto 

de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes 
artillería de todos calibres para el ejército 

y marina, cañones de tiro rápido de los sistemas 
Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones.

FÁBRICAS QUE POSEE ESTA COMPAÑÍA
Astilleros de Barrow-in-Furness (antes Naval Construc- 

tion Works at Barrow-in-Furness).
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffield (River 

Don Works).
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y mu

niciones de Erith y Crayford.
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, 

montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de Las Armas 
C.a Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España).

Fábrica de cartuchos metálicps de Birmingham).
Fábrica de cañones de tiro rápido y, ametralladoras de 

Stockholmo (Suecia).
Laboratorio de cartuchería en Dartford.
Fábrica en North Kent para proyectiles.
Polígonos de Eskmeals y Eynstord. Z—6

GRAN FÁBRICA DE SIDRA CHAMPAGNE

M a r c a  “ E L  H Ó R R E O "
DE LOS

H IJ O S  OSE P A B L O  P É R E Z

FUNDICIÓN TI?OGR¿FICS
DE

J o s é :  d k  L E y r a

C asa p a n d a d a  en  1883,

Pt»oveedop de la imprenta
DE LA

G A C E TA  y  DIARIO DE SESION ES
Pelayo, 56. Teléfono a.273.

¡B flR R fi Y  C O M P A Ñ ÍA
S E V I L L A

L ÍNE A R E G U L A R  DÉ V A P O R E S
ENTRE BILBAO, SEVILLA, MARSELLA Y PUERTOS 

INTERMEDIOS

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre 
Bilbao y Marsella.

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, GIJÓN Y  SEVILLA

Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta 
Sevilla.

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNE , Y  BURDEOS

Se admite carga á flote corrido para Rotterdan y puertos 
del Norte de Francia.

Para más informes, oficinas de la Dirección y D. Joaquín 
Hoyo, Consignatario.

GRIPES ALMACENES DE CARRUAJES
SUCESORES DE M IRA

Alfonso X , f  al 5 , y 
Paseo del Cisne, núm. 11.

MADRID

HIL. DÍA
Compañía anónima de seguros. 

C A R T A G E N A  
Capital social: 1 0 ,0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Seguros contra incendios.
Séguros marítimos.

Seguros de valores.
Sólidas garantías. Capital constituido por consolidado in

glés. Consolidado del Imperio Alemán, Deuda amortizable del 
5 por 100, Acciones de la Banque Francaise pour le Commerce 
et VIndustrie, Inmuebles, etc., etc.

Pólizas de completa garantía para los asegurados. Liqui
dación rápida de los. siniestros. Pago por mediación del Banco 
Hispanoamericano.

DELEGACIÓN EN MADRID
PRECIADOS, 42, entresuelo.

Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao).
SOCIEDAD ANONIMA 

CAPITAL SOCIAL, 32.750.000 PESETAS

Fábrica de hierro, acero y hoja de lata, en Baracaldo 
y Sestao.

LINGOTE al cok, de calidad superior para Bessemer y 
Martin-Siemens.

HIERROS pudelados y homogéneos en todas las formas 
comerciales.

-ACEROS Bessemer, Siemens-Martin y Tropenas, en las 
dimensiones usuales para el comercio y construcciones.

CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarri
les, minas y otras industrias.

CARRILES POENIX ó BROCA para tranvías eléctricos. 
VIGUERIA para toda clase de construcciones.
CHAI?AS gruesas finas.
CONSTRUCCIONES DE VIGAS armadas para puentes y 

edificios.
FUNDICION de columnas, calderas para desplatación y 

otros usos y grandes piezas hasta,20 toneladas. 
FABRICACION especial de HOJA DE LATA.
CUBOS Y BAÑOS galvanizados.
LATERIA para fábricas de conservas.
ENVASES de hoja de lata para diversas aplicaciones. 
IMPRESION sobre hoja de lata en todos colores.

Dirigir la correspondencia á Altos Hornos de Vizcaya
(B IL B Á O ) Z— 9

LA. ESTRELLA

Sociedad Anónima de seguros puramente española
La póliza vida de Ua Estrella es una de las más liberaíésí 
El duelo y suicidio,se garantizan.
El riesgo de guerra se garantiza sin sobreprima*
Los asegurados de Ea Estrella pueden ejercer cualquier 

profesión, viajar y residir «en cualquier parte del mundo» desde 
el comienzo de la póliza, sin sobreprima.

Pago inmediato en caso de accidente.
Ea Estrella se ocupa también del seguro en caso de In

cendio.
SEGUROS MARÍTIMOS

Z—5

Ariza y  Díaz.
INGENIEROS DE MINAS

OFICINA TÉCNICA: ATOCHA, 2 7 . - M A D R I D  
Teléfono: 1.643. Telegramas: «DIARIZA, MADRID»

HORAS DE OFICINA.' DE NUEVE Á DOCE Y  MEDIA

Consultas, Informes, Planos, Deslindes, Dirección y Admi
nistración de minas, Instalaciones, Traducciones técnicas, 
Proyectos y presupuestos.

APLICACIONES DE LA ELECTRICIDAD
Ensayos y análisis de m inerales y  p rodu ctos m etalú rgicos á cargo de

!>• PEBR© HOJAS, Ingeniero de minas*

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Ádministración de la G a c e t a .

A. B O R S I G
Construcción de m áquinas y fundición de h ie rro

B E R L I H  T E G E L
Casa fundada en l § 8 7 . —S.tM Itl operarios.

CALDERAS DE VAPOR
de todos los sistemas y tamaños: 20.000 construidas.

MÁQUINAS DE VAPOR
horizontales y verticales de todos tamaños:

5.500 construidas.
BOMBAS

para traídas de agua, canalizaciones, también
bombas movidas por electricidad para minas, etc.

MÁQUINAS FRIGORÍFICAS Y DE HIE LO
del sistema de compresión de ácido sulfuroso 

para fábricas de cerveza, mataderos, etc.

Representante.
Carlos ffinderer.

6*—M ADRID
Z—10

UNION HULLERA Y METALÚRGICA
de ASTURIAS

Minas de MOSQUITERA,
SAMA, LA JUSTA, MARÍA LUISA 

Y SANTA BÁRBARA
E xplotación  y exportación de toda clase 

de carbones m inerales.
Correspondencia al Director de la Sociedad.—G U O Y

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vendé 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á peseta cada ejem
plar.

a h l é Me y í r
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES É INSTALACIONES 

ELECTRO-MECÁNICAS

Madrid; Plaza de Celenque, i . 
Bilbao: Gran Via, 50*

Instalaciones centrales de electricidad.
Suministm de maquinaria y materiales para toda clase de

industrias.
\-\  !----------

Delegación general para España déla 
S o c i e d a d  a n ó n im a  d e  e l e c t r i c i d a d  a n t e s  Scliucker y € . a,

NUREMBERGr

Capital invertido; MARCOS 50.000.000

Unico representante en España de las legítimas turbinas 
V O I T H

Más de & 0 ©  instalkciones eléctricas hechas y en función 
solamente en España.

Tranvías eléctricos construidos: 3 G  líneas don 512 kiló
metros de extensión y 1 .5^41 m otores.

P roy ectos  y presupuestos gratis."

SANTOS DEL DIA
Santos Uorenzo Justiniano, Rómulo y Santa Obdulia.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 3|4.—El puñao de rosas.—La, boda dé 
Luis Alonso.—La Macarena.—La Guardia 'amarilla./

LIRICO.—A las 9.— El famoso Colirón.—Los, hijos del 
mar (estreno) .—Venus-Salón.—La visión de fray "Martin.


